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Proemio 

Con fundamento en los articulas 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 60, numeral 1 , párrafo 
cuarto, 64, numeral 1, de la Constitución Politica de la Ciudad de México; 90 párrafo primero, 91 y 96 párrafo primero de 
la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 
al articulo 49, fracción XV de la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, yen los numerales 5, 
20, 23, 24, 25, 27 inciso b), 28 primer párrafo, 37 (en concordancia), 39 (en concordancia), 40 fracción 11, 41 (en 
concordancia), 42, 43 (en concordancia), 45 (en concordancia), 46, 50 fracción 1, 51,52,59,60, cuarto párrafo, 62, 68, 69, 
70 primer párrafo, 71, 72, 73, 74, 75, 77, 79 fracción I y 111, 82, 83, 85, 86, 95, 96, 97, 98,101, 108y 110 de los Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México, las 
Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto, la Secretaria Administrativa, a través de la 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, con domicilio en Huizaches No. 25, planta baja, Colonia 
Rancho Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, celebra el Concurso por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores No. IECM·tNV·07/22, relativa a la actualización y mantenimiento generat del sistema 
informático integral de adf!Ji.n¡$lí:aci~nl$JtAD), asi como, la adquisición y puesta a punto de dos equipos paraet 
sistema de fuerza inintWMriiji161e (U~.~),para fortalecer la energización regulada del centro de cómputo del 
Instituto Electoral de )afCludad de M~)(lco, solicitado por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos del Instituto 
Electoral de la Ciudad.M:t\éxico. \', . 

Glosario de Términos 

Instituto: ,'Jnstituto Electoral de la Ciudad de México. 
Lineamientos: ,'. Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios dellnstitulo 

Electoral de la Ciudad de México (mismos que se encuentran disponibles en el sitio de Internet del 
Instituto www.iecm.mxen la sección. de marco normativo "Lineai11ientos"). 
Dirección de Adquisiciones, Control Hatrinionial y Servicios ~Alea éonvocanle). DACPyS: 

UTSI: ·.l,Jnidad Técnica de Servicios)nformáticos (Área requirente) 
Proveedor: v~ersona fisica o moral qu~l:elebre contratos o pedidos con carácter de vendedor de bienes muebles, 

arrendador o prestador~EÍ servicios con el Instituto. 
" " .- .. ' 

Cuadro resumen delpro'¿edimientode Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores ...... l' 

Evento Fec~. Horario Lugar 

El envio de bases se realizará mediante correo electrónico 
Periodo de envío y 29y30de Envío y consulta física o bien en el domicilio de la concursante. La consulta física 
consulta de bases del noviembre de de las bases de 9:00 a de las bases será en la oficina de la Subdirección de 
presente concurso 2022 17:00 horas Adquisiciones ubicada en la calle de Huizaches No. 25 Col. 

Rancho los Colorines, Tlalpan, 14386, Ciudad de México. 

Acto de Junta de 1 de diciembre de 10:00 Horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Aclaración a las Bases: 2022 México, dentro de sus instalaciones, 

Primera etapa: Acto de 6 de diciembre de Sala que determine el Instituto Elecloral de la Ciudad de Presentación y Apertura 2022 
10:00 horas. México, dentro de sus instalaciones. de Propuestas: 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
2 

---

. 



../,!;.TISTO ELECTORAL 

""" C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

V 

2. La "Convocante", invitará a las Concursantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las 
bases, a ofertar precios más bajos, en minimo dos rondas, con la finalidad de resultar adjudicados. Las 
concursantes que manifiesten su interés en participar en esta etapa deberán presentar original o copia certificada 
por Fedatario Público de la documentación del representante que acredite su capacidad legal para actuar en 
nombre de su representada, asi como de identificación oficial vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al 
término del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo. 

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de las Concursantes 
que manifestaron su interés en participar en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio 
de la misma, de acuerdo a lo siguiente: 

• Primera ronda de precios más bajos: La "Convocante" informará el precio más bajo ofertado, respecto 
del cual las Concursantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propuesta de precios más bajos" y 
la entregarán ~,L'1.·Convo.CfÍnt.~': para ser analizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

·¿.'s';'-, . i './:~'. 

• Segunda, (s'iíbsecuentes-}dndas precios más bajos: La "Convocan te" informará el nuevo precio 
más bajó ofertado en la p'ñmera ronda, respecto del cual se deberá realizar el segundo mejoramiento 
de precio en el mismo formato de "Propuesta de precios más bajos" y la entregarán a la "Convocante" 
para seianalizado y determinar cuál es el precio más bajo. 

Una vez agotada esta etapa, la "Convocan te" realizará el análisis de los precios más bajos y procederá a la 
adjudicación o en su caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por precio no 
aceptable. 

Instrucciones. 

1. La "Convocante" proporcionará el formato de "Propuesta de precios más bajos", a las Concursantes que 
hayan aceptado la invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requisitarse con los datos 
de: Razón o denominación social de la empresa y nombre del representante legal, previa acreditación de su 
capacidad legal para actuar eh nombre de su empresa. 

2. Las nuevas propuestas de precios más bajos se asentarán de forma manuscrita en las columnas según 
la ronda que corresponda, en el formato de "Propuesta de precios más bajos". 

3. Al término de la etapa, el representante legal de la empresa firmará el formato de "Propuesta de precios 
más bajos" y lo entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento. 
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Exposición de Fines, procedimiento e instrucciones. 

ANEXO CINCO 

Formato para propuesta de precios más bajos 

Denominación del concurso ____________________ _ 
Número del concurso --::-,----____ -:-_______________ _ 
Nombre de la persona fisica o moral participante _____________ _ 
Nombre del representante legal _________________ ~ 
Instrumento público No.-,-___________________ _ 
Identificación oficial vigente ____________________ _ 
Partida No. ______ -:-________________ _ 

"e' ~., .",-. 
Turno .. ;[ Prepio unitario Firma de la persona facultada 

1 
! ,"1;' 

2 .' 

l 

Atenta mente 

Nombre y firma del RepreS4l!l.iante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
,ExposiCión tle Fines, procedimiento e instrucciones. 

Exposición de fines. 

La Dirección de Adquisiciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, con la finalidad de que el Instituto, 
cuente con mejores condiciones de precios, invitará a los Concursantes que presentaron propuesta y que hayan 
cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, a presentar precios más 
bajos, en minimo dos rondas, de acuerdo a las instrucciones que abajo se indican, 

Procedimiento. 

1. La "Convocan te", en el Acto de Presentación del Dictamen y Emisión del Fallo, procederá a informar a los 
Concursantes el resultado del "Análisis Cualitativos de las Propuestas", señalando a aquellos Concursantes 
que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases e informando los precios más bajos 

~~~~~o~fe~rt~a~do~s~d~e~a~c~ue~r~d~o~co~n~l~o~e~st~iP~u~la~d~o~e~n~la~s~b~a~se~s~.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
(t/fH I DE PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Somos un Instituto de Calidad e ,,,., 'N"'''" '"=,., .. ,. "",,, ,. -" ",.m~ '''~'''~ ••• ,' .~,."~",,, ••• 'm!"" .... ,",!,,_. 
loul ... Integ ... s. conducir mecani,mos d .. patt'clp¡oc'ón ciudadana ¡nclu)l<>f'''''' y prom""", en l •• y los hd>it&n!m de 

, I~ _Ciud~d de M"""o lo ~ul\ur~ domoe,atica. l. p~rtlcipad6n y 01 "¡.,cido pl.mo el .. l. ciudod~nr •. En apego. lo> 
'-.. " ••••• - pnndp>O'l rectore. d~ la función ~1~r.l, CUmpliendo con lo' ,.qul.ilo. legales y r.gl.m.ntari". ...... 

<onolnua"""'to t. dcaela de nue.tro Siowmo d~ C •• tión Electo"'l. 

Huizaches No. 25, COlonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutado 
33 



Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

ANEXO CUATRO 
Presentación de Cuestionamientos por Escrito, 

Elaborar en papel membretado de la empresa 

Los cuestionamientos que las Concursantes presenten en hoja membretada por escrito incluirán, como minimo, lo 
siguiente: 
Fecha: 
Nombre, denominación o razón social del concursante 
Datos generales del concurso 

RFC de la concursante 

El lo rma to de preguntas:debe'rá lIel1í:il'se,de a cu e rd o a I eje m plo de scri lo a continuación, respetando las 
siguientes caracteristicaS:.': - . i':; 

Fuente: 
Estilo de fuente: 
Interlineado: 
Mayúsculas y minúsculas 

Ariál Narrow 
R~gular (no negrita) 
Sencillo 

(EJEMPLO) 

Tamaño: 11 puntos 
Alineación: justificada 

Preg u ntas de Ca rácter Lega I y A dm i n ist rativo, ----------------------------------------------------------------------------------------

1. 

Pr eg untas de C arácte r T écn ico. -----------,-------------------------------------------------------------------------------------- -------------

Preguntas de Carácter Económico. --------------~----------------------------------------------------------------.-------------------------

3. 

Notas: Para participar en la Junta(s) de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito 
que el Concursante haya adquirido las bases. 

Se solicita que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de 
almacenamiento (USB o CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el "archivo" de sus 
cuestionamientos por escrito o los remita por correo electrónico a la siguientes direcciones de correo 
electrónico:xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx con la finalidad simplificar la integración al acta circunstanciada del 
evento. 

Atentame nte 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Somos Un Instituto de Calidad 

~ I DE PRESUPUESTO le," " ,,,,,,,,. "~'m.' " " "oO., o. ""'<",".mo< ,.m,_m""", ,om,.~"'''' .'m''''''., .'"do~. .' -;;:;¡"\ 
P RT P T V 

., I<>cales ¡nte!;!"',. c.",dud, mecanlstnru de parttc,,,,,elón ciudadaM In~lul"'nt.". y p,e",,,,,,,, en la. y lo' habl""n~ de <..J. .l... 

A lel A I O 1- Ciudad de Mexi<:o l. cultura democrática. la partlcjp~cl¿'n y 6' "j"'eielO pleno de l. clud.d~n; •. en .pego • los ~~ -,- ~ 
ANOS ,,-:~:., principios ~tote> de la función el""toral. cumpl;"ndo con lo, '<>qul,it<>. le9"le' y reglamenta'io>, y rnejo,at>do ;.);-..((.f 

cont;nuamenta la .,fic~cla de nue.tro Si."'ma de GH.i6n EI6cto",t. ...-.~ • 00" 

_~ "._- 'O".~'M" ~","O~' O~"",. ,.~;. O.,. "" •. 0'_" -'~;::¡~' .",,"r 
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2.- Garantía en todas sus partes incluyendo baterías de 2 años con un SLA de 7x24x8, con al menos 3 revisiones durante 
el periodo de garantía conforme a los procedimientos ISO vigentes del Instituto. 
3.- El proveedor deberá entregar un juego impreso y otro en un medio electrónico de: 

o Manuales de operación 
o Diagramas de instalación de cada sistema. 
o Calibración y ajustes finos requeridos. 
o Diagramas detallados de instalación e interconexión con el banco de baterías. 
o Ckeck list diagnóstico de falla. 
o Documento emitido por el fabricante del equipo UPS. 

5. FECHA Y LUGAR DONDE SE RECIBEN LOS SERVICIOS 
Se obliga a entregar los bienes a más tardar el día 16 de diciembre de 2022 y la puesta a punto a más tardar el día 31 de 
diciembre de 2022, en las instalaciones de la UTSI en el Instituto ubicadas en Huizaches No. 25, Colonia Rancho los 
Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México 

6. RESPONSABLE DE RECIBIR lOS SERVICIOS. 
EIIECM, designa como responsable a la'JOSyBD de la UTSI, quien será la encargada de supervisar, validar y recibir de 
conformidad el cumplimiento de los trabaj,os y documentos que del mismo deriven. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Exposición deFines, procedimiento e instrucciones_ 

/t/ír.11lf PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATlVO 

Somos un Instituto de Calidad 

En ~I In.tlt~lo Elect()f~1 de la Ciudad de M".lce ~t.mo. comprometida! ~ comp.anwtid""" administror III<>ce"''''' 
1<>c~I,.. InteQto'. conducir m",~ni,mc. d" PlIrticipac,6n ciudod • .,. 1""luy.ml"', y pramO\/@fen la, y lo. habitanlQ, de 
l. eh.xl.d de M,,~i<:o J~ cuHuta democr~,ka la participacIón y el .. j .. ,~i<lo plffOO de la óL>dadania. en ap0'90 • ,,,, 
principio. re.::totes de r. función .,10<:1",.1 cumpliC<lc!o cen 10$ ,eq,,¡.iIQS 1~9 .. lu y re<;l~mentu¡",. y mej",Ando 
conllnu.""",le la &ficada da nue<tro Sj.~m. d& c:: ... ti6n E!acto ... 1 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los COlorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483~3800 

30 



~UTO ELECTORAL 
:'\ C"}AD DE MÉXICO 

'r 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

2) El proveedor deberá realizar pruebas de funcionalidad y puesta en marcha del Sislema de Energía ininterrumpible (UPS) 
adquirido. 

• Deberá realizar los ajustes necesarios para el buen funcionamiento del equipo. 
• Deberá verificar flsicamente el cableado, los coneclores, las larjetas, ventiladores, transformador y el 

suministro de energía eléctrica, etc. 
• Deberá hacer pruebas de encendido y verificar la rutina de encendido sea la correcta. 
• Deberá realizar pruebas de puesla en operación y respaldo. 
• Deberá contemp'ar la configuración 2(N+1)) con el aclual UPS en todos sus componenles para tolerancia a 

fallas eléctricas, con sus respeclivas dislribuciones eléctrica, incluyendo tablero de control, y distribución 
energética en cada rack inslalado del Centro de Computo incluyendo PDU para soporta las fuentes 
redundantes de cada servicio. 

• El proveedor debeni realizar las mediciones de los parámetros eléclricos: 
o Voltaje entre fases. 
o voltaje entr~J!,eutro y fase. 
'7 CorrienteenJases. 
o· Corriente eh'"lÍ~útro. 

[", ,O,) 

o Potencia d¡í:OOnsumo. 
o Frecuenci¡l',·· 

• En caso dtlpróvocar un daño erila red eléctrica o en los lableros de carga, durante las actividades de inslalación 
del UPS ádquirido, el proveedor deberá asumir el costo del daño provocado. 

• El provee.dor deberá considerar 16 PDU's para los racks instalados en el centro de cómputo. 

3) El proveedor deberá presentar carta del fabricante que es proveedor autorizado para entrega y puesta punto del equipo. 
4) Durantéla puesta a punto, el prov~edor deberá realizar las pruebas necesarias, simulando fallas de energia eléctrica, 
así comocalda total y parcial del equi"" LJps EATON modelo 9355, registrando. y documentando cada urió de estas. En 
el caso de existír.una mejora en la arquitectura (derivado de las pruebas realizadas), propuesta, deberá realizarse sin costo 
alguno dellnstituio; 
5) El proveedor deberá contemplar y dim¡¡nsionar la carga eléctrica de la solución, en el sentido del cableado eléctrico, a 
efecto de contemplareqºipos adicionales al Centro de Cómputo como es el aire de acondicionado de precisión. 
6) El proveedor deberáá!iegurar la correcta operación, de la arquitectura de energía eléctrica del Instituto, en el sentido 
que se cuenta con 2 UPS'EloN y'dós platas de emergencia de manera serial y de respaldo. Realizar la ingeniería 
necesaria para soportar los 4 UPS,p en operación y 2 UPS de la presente solicitud) de manera redundante con toda la 
carga eléctrica del Centro de Cómputo y las plantas de emergencia que las atienden a ello. 
7) Instalación de un tablero de distribución eléctrica dentro del Centro de Cómputo tipo I-Line de por lo menos 600 
Amperes para 8 circuitos trifásicos derivados, para derivar los circuitos necesarios para alimentar eléctricamente 2UPS, 
los Bypass Estáticos de los UPS así como el Bypass de mantenimiento de los UPS con la protección de la capacidad 
adecuada para dicho tablero y considerar dejar espacios disponibles para la instalación de circuitos adicionales para 
equipos que en un futuro pudieran ser instalados para la operación del Centro de Cómputo (Aire Acondicionado de 
precisión, y/o sensores de operación ). 
8) Redistribución de PDU de cada rack del Centro de Cómputo, en la lógica de estar protegido cada equipo de cómputo y 
comunicaciones con su respectiva identificación. 

4. ENTREGABLES, 
1.- Transferencia de conocinientos. 

o El proveedor deberá entrenar en la operación y mantenimiento de primer nivel a dos personas designadas por 
la Unidad Tecniea de Servidos Informaticos, en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de Mexieo. 

;f1l/'i_IOEPRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Somos un Instituto de Calidad ,e 'o., '",,, •• "~,",,, , ... ,"00.0', "~,~ ~'o,"O' -,~-~, ~,",.~,,, .. o .,'",""." ,.-, 
loe .. l"" [nte9""_ condudr rTlllC&n;'mos d" parl\<:i""clón cludada ... ,ncluyenu. •. y PtClrT\ove, en las y le. ha nle. de 
l. CludiKl de M~xio:> la cuhur. d~rTI(J(;f.l¡ca, la pa'ticlpa<;¡ón y ~r ejer¡;;¡<lo pi",,,, da la cludadan,a, en • • la. 

"«'_."~ principio> reelore. de l. fun~lón ~IKto,ol. ~umphendo con le. 'equ;.;w. legol •• y '@911""'nllrios. Y meJor"ndl 
~onll"".ment" I1 oficacl. d" nuul,o S~@ d~ O8Oll6n EllICto"'l. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386. Ciudad de México. Conmutador 5483~3800 
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o Capacidad de sobrecarga, Modo línea 102 - 127%: 10min; 127 - 150%: 1min; >150%: 1sec, Modo 
Bypass <150%: long time; >150%: 10 seco 

o Relación de cresta 3:1 (max.). 
o Distorsión harmónica total (THDv) ~ 1 % THD (Linear Load); ~ 5% THD (Non-linear Load). 
o Tiempo de transferencia linea a modo de bateria O ms, inversos a bypass O ms, inversos a ECO <10 

ms. 
o Conexión de salida terminales cableadas 3W, N + G (L 1, L2, L3, N + G) 

Eficiencia. 
o ModoAC 92.5% (max.) 
o Modo ECO 97.5% (max.) 

Baterías Incluidas, 
o Tipo de bateria, Baterías de ácido de plomo selladas (VRLA), libres de mantenimiento. 
o Bus VCC)16VDCQeaf¡¡lt (1 String: 18pcs); 192VDC/ 216VDC / 240 VDC (confgurable by LCD) 
o Baterí~.IÍlterna (18Áí-j!~~i¡ x 36pcs) max; (26AH/12V x 36pcs) max; (34AH/12V x 36pcs) max 
o TIeljlpQmaximo de resp'§ldo Batería interna (100% de carga), 30 min (34AH/12V x 36pcs). 
o Coiriente de carga '24Amp (ajustable via LCD). 
o UPSen paralelo máx[mp, 4 max. 

'0; 

o Características ambíentales_ 
o Funcionamiento de temperatura, (32 - 104)"F (O - 40) oC. 
o Funcionamiento de humedad, 0-95% (non-condensing). 
o Altitud de operación <1500 m / <4921.26 It. 
o Reducción de pérdidas 1 % per 100m (328 It). 
o Nivel de ruido Less than ~OdB . 

o Administracion. 
o Tipode comunicación, 5,7" LCD touch. 
o Tipo dewmunicación,Dry contacts / RS232 / USB / Intelligent slot (SNMP, AS400 & Modbus oplional) 
o Ranura inteligente Power management from SNMP mánager and web browser. 

Estándares y certificaciones, 
o EN62040-1-1, lEC 61000-4-2 Level 3, lEC 61000-4-3 Level3, lEC 61000-4-4 Level3, lEC 61000-4-5 

Level4, EN62040-2 (>25A) class A 

3. CONSIDERACIONES DEL PROVEEDOR. 
1) El proveedor debe suministrar mano de obra y, en su caso, .los ',nsumos necesarios (eléctrico y/o en su caso obra civil) 
para la instalación del equipo UPS para el Centro de Cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de Mexico. 

• En caso de provocar un daño en la red eléctrica o en los tableros de carga, durante las actividades de 
instalación del UPS adquirido, el proveedor deberá asumir el costo del daño provocado. 

• El Instituto cuenta con una planta de emergencia con capacidad de 105.8kVA. En los "bornes" de llegada del 
tablero, se deriva sin protección, un circuito que sirve para alimentar eléctricamente un Bypass de 
Mantenimiento para 2 UPS EATON. 

• Se deberá atender la Norma oficial Mexicana NOM-001-SEDE-2012 para la instalación y puesta a punto del 
equipo. 

(t/ír. I oc PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Somos un Instituto de Calidad 
le 

e ,."""'·· '-'''¡'''<''+ En ,,1 In'titulo Electoral de la C.iUd~d de M""I~~._"'I .• m. os cemp'ometid .•.• y compt<>metidru" &dmlni.\t.r "¡"",cío",,,. .<~' ~ ."~ 
• loca,,,,, Integ", •. conducir mecan,.mos de part,",pación ~iudada"" incll)~nte,_ y prom""'" ~n lo, y los habit9nt.., de 2 .1..... ~ 
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• Función de protección completa hardware & software, función de autodiagnóstico y chequeo de registro de 
eventos. 

• Gabinete de paralela con pantalla LCD de interfaz gráfica y amigable para consulta de parámetros y 
configuración, LED's y señal audible para alarmas. 

• Tecnica inteligente de gestión de baterias, prolongación de la vida útil de la bateria con eficacia. 
• Puerto de comunicación SNMP, capaz de enviar alertas a varios correos electrónicos. Configuración al menos 

de dos servicios de alerta del dominio @iecm.mx 
• Rectificadora IGBT's (Insulated Gate Bipolar Transistors) a la entrada -rectificador y a la salida -inversor. 
• Modo ECO para ahorro de energia. 
• Debe incluir bypass automático estético y bypass de encendido manual para mejorar la seguridad. 
• Conexión redundante en paralelo N+2 hasta 4 unidades. Realizar las acciones necesarias (instalación y puesta 

a punto) para converger con dos UPS n1+1 marco EATON modelo 9355, el cual se encuentra alimentado 
eléctricamente a través de 1 cable por fase de calibre 2 AWG de diámetro que tiene 130 Amperes como 
capacidad máxima (sin~nsiderar la Caida de Tensión, por distancia desde el punto principal de desconexión) . . --",", ."""'."""'. 

• La arquitectura del:é.éjciiPoI,JE'~;g~be ser paralelo pa~a redundancia o incremento de al menos el doble de 
capacidad, pari\ entregar prot~\B(¡n co~pleta de energla rnrnterrumplble contra los problemas comunes; 

o Falta)/¡t&l del suminrs~ojíor perradas prolongados (cortes). 
o Fal\~,total del suministto,por periodos muy breves (microcortes). 
o Baj~:Omuy baja tensióX;éle la energia suministrada en forma permanente. 
o B\ij¡ro muy baja tensión déla energía suministrada en forma intermitente 
o ,Ntao muy alta tensión de la energia su ministrada en forma permanente. 
oci\tía o muy alta tensión de la energia suministrada en forma intermitente. 
o Sobre tensiones muy elevadas y de muy corta duración (picos transitorios). 
o Componentes de baja, l)1edia o alta frecueIlcia (ruidos. eléctricos) . 
. 0 Caidas muy abruptas:)' breves de laten~iónde sumínistro. 
o ,qeformación de la forma de onda de la energía utilizada (distorsión). 

• Caractetjsttcas 

Entrada. 
o Capacidad: 40 kVAIAPJW, 
o Topologia en líneáijoble conversión. 
o Voltaje nolnínal:2081220 VAC (L 1, L2, L3, N + G). 
o Rango de voltaje sin compresión por baterias: (104 - 260) VAC at O - 50% load, (130 - 260) VAC at 50 

- 70% load, (165 - 260) VAC at 70 -100% load. 
o Rango de frecuencia: (40 - 70) Hz. 
o Factor de potencia ~ 0.99 at 100% Load. 
o Distorsión harmónica total (THDv) ~3%. 
o Conexión de entrada terminales cableadas: 3W, N + G (L 1, L2, L3, N +G). 

Salida. 
o Salida de voltaje 190/200/208/220 VAC @ L-L 110/115/120/127 VAC @ L1-N, L2-N. 
o Regulación de voltaje ± 1 % 
o Factor de potencia '1.0. 
o Rango de frecuencia (Rango sincronizado) (46 - 54) Hz@ 50Hz system, (56 - 64) Hz@60Hzsystem. 
o Rango de frecuencia (Modo batería) 50/60 Hz. 

~1'4í~I~PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 
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propiedad del Instituto Electoral. 

• El servicio se proporcionará con fecha de inicio de 9 de diciembre de 2022 y finalizará el 31 de diciembre de 
2022. 

4. Entregables del Servicio 

Durante el desarrollo del servicio, el proveedor deberá elaborar y entregar la siguiente documentación: 

~:~~:~~~J~:~~=t~~~~~~~~~~~~~~~ Oficinas Centrales ~ del Instituto 
ubicadas en: 

Informe de hallazgos y Huizaches #25, 

Ir:ec-:-o-=m-:-e~nd~a~c~io~ne~s_-'--'-hl)(mlCP:uremsoe;¡¡o~~~~~~~~~f&~~~~~iPW~ Colonia Rancho r. Los Colorines, 

I ,D:,:is:e",ñ~o ______ ~~~ __ -i~~~~~~~~~~~~~~~d Demarcación I Tlalpan, 

Procesos de módulos 
Documento C.P,14386, Ciudad 

de México, 
Impreso Horario 

L-------+=:==::--~~~~~~~E~~~~jñlcfu<6ñiwe1 comprendido de I Documento Al cierre dé la etapa" las 9:30 a las 

~B-::a~s-:e ~de--:-Da~t_os_-:-__ hl~m~p~re~s~o rrto'---:-i~b~as2'el()s~d~e~d~átG0,-s,_a~s~i c~o~m~o~e~1 ~de~l~o~s ~pr~o~ce~d~im~i~en~t0-is 18:00 horas. 

Minutas de acuerdos Por evento. 

PARTIDA 2 

ADQUISICiÓN Y PUESTA A PUNTO DE DOS EQUIPOS PARA EL SISTEMA DE FUERZA ININTERRUMPIBLE (UPS) 
PARA FORTALECER LA ENERGIZACIÓN REGULADA DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE LA CtUDAD DE MÉXICO 

1. DESCRIPCION DEL SERVICIO. 
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) tiene la necesidad de adquirir un sistema de energia interrumpible 
(UPS) de 40 KV A / 40 KW de capacidad, para sistemas de alta disponibilidad y funcionamiento en paralelo redundante 
2(N+1), 2 unidades compartiendo carga diseñado para operación en linea. 

2. REQUERIMIENTOS 
• Dos equipos UPS, cada uno Con baterias selladas libres de mantenimiento adecuadas para proporcionar un 

tiempo de soporte de al menos 30 minutos al 100 % de carga. 
• Diseño modular, que permita alta con fiabilidad y fácil mantenimiento. 

~~r\IOfPRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 
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• Prototipo funcional para la utilización de la herramienta tecnológica. 

La propuesta de diseño presentada será validada por el IECM, el cual revisará previo a su autorización para incorporar 
ajustes al mismo en caso de ser necesario. 

2.4 Corrección de flujos de trabajo dentro de los módulos con los que cuenta el sistema y 
actualización de codificación de sistema para su correcto funcionamiento. 

Corresponde a la fase de ejecución del plan de rediseño aprobado por el lE CM, la cual integrará las siguientes actividades: 

• Diseño de la aplicación y modelaci6n en Web del front-end usando HTML, CSS3 y JS. 
• Adaptar el diseño a diversos dispositivos y navegadores. 
• Crear herramientas que mejoren la interacción entre el usuario y la web. 
• Usar APls para coneciar la apl[gaci6n con diversos servicios o sistemas. 
• Creación de los endpoilit paraibonectar el back-end con el front-end mediante C# con patrones de diseño 

singleton, tran~ciel1C1.i) '" .. 
• Crear el acceso,de los datos míÍ!liante ADOnet. 
• Crear los re.li~sitorios y las cl¿se~ maestras para el acceso a datos con el patrón singleton para tener conexión 

activa e~ toda·la aplicación, con'Net6 y razor pages C#. 

• Diagrama de entidad'Í"elaci6n. 

3. Condiciones del Servicio 

• Las revisiones que se contemplan en el alcance se deberán realizar dentro de la operación cotidiana del sitio 
SIIAD productivo dellECM y en horario de uso para contar con mediciones reales de su desempeño. 

• La aclualizaci6n y mantenimiento del sitio SIIAD del IECM deberá de ser desarrollado en un ambiente no 
productivo para no impactar la operación actual operativo, el cual será creado en conjunto entre el proveedor y 
el personal del Instituto. 

• En el momento que ellnstiluto apruebe las actualizaciones y mejoras en ambiente de desarrollo se procederá a 
su integración en el ambiente productivo, actividad que se ejecutará en conjunto entre el proveedor y el personal 
del Instituto. 

• Para la atención de cada uno de los requerimientos enlistados en este apartado se requiere de un plan de trabajo 
que contemple las fases de análisis, actualización, mantenimiento, diseño, desarrollo, pruebas y liberación. 

• La actualización y mantenimiento que se realice al SltAD dellECM que se integra en et presente documento será 

(tAro I ~E PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATlVO 
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A continuación, se detalla el alcance de cada una de las etapas en listadas: 

2.1 Análisis de la condición actual del SIIAD, 

El proveedor deberá realizar el análisis SIIAD que tiene el IECM actualmente implementado para la Secretaria 
Administrativa. 

• Estructura del sistema. 
• Usuarios recurrentes. 
• Diseño. 
• Flujos de trabajo. 
• Tiempos de carga en cada uno de sus módulos. 
• Lenguaje de programación. 
• Base de datos. 
• Tipo de conexi9~a:base datos:: 
• Compatibilidadj;On~ navegado~.sy dispositivos. 

Como resultado de este análisis el proveedor deberá entregar un informe que detalle las áreas de oportunidad detectadas. 

2.2 Realización de juntas funcionales y Entrevistas para identificar las necesidades de los 
usuarios del SIIAD, basados en la metodologia de Experiencia de Usuario. 

El proveedor deberá organizar juntas funciónales y entrevistas con personal administrativo y el responsable de cada una 
de las áreas,que conforman la Secretaria Administrativa, con el objetivo de conocer el funcionamiento de cada uno de los 
módulos, asi como los requerimientos de cada una de estas áreas. 

Se requerirá mesasdé trabajo que proporcionen la información correcta del funcionamiento de los procesos dentro de los 
módulos del área, asi como un informe detallado de los requerimientos, para el correcto funcionamiento de la herramienta 
tecnológica. 

Como resultado de esta recopilación de información e impresiones de usuarios el proveedor deberá generar y entregar al 
IECM un informe de hallazgos y recomendaciones basado en las mejores prácticas de Experiencia de Usuario integrando: 

• Documento de hallazgos y recomendaciones. 
• Diagramas de los flujos de trabajo de cada uno de los procesos dentro de cada módulo. 
• Documento de requerimientos por parte de los usuarios de cada una de el área entrevistada. 

2.3 Generación de propuesta de rediseño de vistas con la imagen institucional. 

En esta etapa el proveedor deberá de entregar la propuesta de diseño del aplicativo con la imagen institucional: 
• Paleta de colores. 
• Estilos 
• Fuente. 
• iconografia 
• Propuesta visual. 
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10.1. Anexos. 

ANEXO UNO 

Descripción. caracteristicas y especificaciones técnicas del servicio y/o bienes 

PARTIDA DESCRIPCiÓN CANTIDAD UNIDAD 

1 
Actualización y mantenimiento general del sistema informático 

1 Servicio integral de administración (SIIAD)' 
Adquisición y puesta a punto de dos equipos para el sistema de 

2 fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada 2 Equipo 
del centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

PARTIDA 1 

ACTUALIZACiÓN Y MANIÉNIMIENTO GENERAL DEL SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE 
,. ADMINISTRACiÓN (S liAD) 

1. Descripción general 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) actualmente tiene implementado un Sistema Informático Inlegral de 
Administración, ~enominado SIIAD, como una herramienta informática utilizada por las áreas adminislrativas del IECM, 
esla herramienta tecnológica, cuenta con limitantes en la generación de reportes, lógica de procesos y funcionamiento en 
su estructurlÍ interna, asi como relación en la base de datos, derivado de su obsolescencia. 

Como parte;Qela estrategia de actualización tecnológica y a~ministración de información, requiere una. actualización de 
diseño de vistas hasta la refactorización del aplicativo ysu base de datos, para la corrección de los procesos dentro del 
SIIAD.· , 

.". ,- ~ 

Derivado del alto contenido de información 'f procesos, asi como los servicios que ofrece a la Secretaria Administrativa se 
ha detectajJo la necesidadde su actualización y mantenimiento, por lo que se requiere contar con un servicio de consultoria 
para su rediseño, asi como la integración de flujos de trabajo enfocados en los usuarios que ejecutarán dia a dia los 
procesos, y con la alención de áreas de oportunidad detectadas en su operación. 

2. Alcance del Servicio 
El servicio constará de la ejecución de diversos análisis y revisiones de las condiciones actuales en al que se encuentra el 
SIIAD dellECM con el objetivo de identificar sus deficiencias y fortalezas y, con base en eso, generar propuestas para 
mejorarlo y rediseñarlo, buscando incrementar su eficacia, tanto para ellECM como para la Secretaria Administrativa. 

Las etapas que deberá contemplar el servicio son: 

2.1 Análisis de la condición actual del SIIAD. 
2.2 Realización de juntas funcionales y entrevistas para identificar las necesidades de los usuarios del SIIAD, 

basados en la metodologia de Experiencia de Usuario. 
2.3 Generación de propuesta de rediseño de vistas con la imagen institucional. 
2.4 Corrección de flujos de trabajo dentro de los módulos con los que cuenta el sistema y actualización de 

codificación de sistema para su correcto funcionamiento. 

. 

2.5 Actuatización y rediseño de bases de datos, asi como el de los procedimientos almacenados > 
Sornas un Inst,tuto de calidad 
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8.2.4. Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta. 

La Garantía de Formalidad de la Propuesta, en cualquiera de las formas señaladas en estas bases, deberá inclu',rse en 
el Sobre Único en oríginal y copia que contenga la documentación legal y administrativa, propuesta técnica y propuesta 
económica. No se aceptarán garantías que presenten tachaduras, enmendaduras o perforaciones. 

En el caso de que la concursante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al ANEXO DOS de las presentes Bases. 

8.3. Actas derivadas de los eventos, asi como su notificación. 

Las actas correspondientes al Acto de Aclaración a las Bases, al Acto de Presentación y Apertura de Propuestas y al Acto 
de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas copia simple si así lo desean las 
concursantes y Servidores Públicos presentes los dias en que se realicen las juntas, o bien podrán digitalizarse y enviarse 
a las direcciones de correo electrónico que al efecto proporcionen a la "Convocante" acusando de recibido. 

9 Consideracíones ad.i~!!!!1ales a laspa~.es. 
~ '~._' c' - '. ',' ,~, 

9.1. Inconformldades. 

Los interesados que se presuman afect~dos por cualquier acto o resolución emitida por el Instituto, que contravengan 
las disposiciones establecidas en los Lineamientos y las bases podrán interponer el Recurso de Inconformidad. 

El Recurso d~ Inccnformidad se presentará ante la Contraloría Interna del Instituto Electoral de Ciudad de México dentro 
del término de 5 días hábiles, contados a partir del dia siguiente a la notificación del Acto o Resolución que se recurra o 
de que el recurrente tenga conocimiento de este. 

9.2. Nulidades. 

Aquellos actos que se realicen entre la "Conyocante" y las concursantes, en contravención a lo dispuesto por la legislación 
y normatividad aplicables, serán nulos previa determ',nación de la autoridad competente. 

9.3. Interpretación de controversias e Intervención. 

Lo relativo a las controversias en la interpretación y aplicación del contrato y/o pedido, convenios y actos que de éstos se 
deriven y que hayan sido celebrados con base en los lineamientos serán sometidas a los Tribunales competentes de la 
Ciudad de México. lo anterior de conformidad con la fracción XXII del numeral 59 de los Lineamientos. 

9.4. No negociación de condiciones establecidas en las bases. 

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases. asi como en las propuestas de las concursantes podrán ser 
negociadas. 

9.5. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento. 

Los formatos que se incluyen en estas bases deben considerarse solo como una guia en el procedimiento. por lo que la 
adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de las concursantes. 

10 Anexos y Formatos que agilizan la presentación y recepción de las propuestas. 

Somos un Instituto de Calidad 
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maniobras y de los insumos para poder prestar el servicio y/o suministrar los bienes, sin costo adicional para el 
Instituto Electoral de la Ciudad de México Formato 14, 

h) Manifestación de cambios o correcciones del servicio y/o bienes, indicando que se compromete a realizar estos en 
un plazo no mayor a 24 horas aquel servicio y/o bienes que se encuentren en mal estado o bien no cumpla con lo 
solicitado por el Área Requirente, corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones 
de calidad requeridas a entera satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Formato 15, 

i) Manifestación de aceptación de visitas, en el cual la concursante en caso de resultar adjudicada permitirá la 
realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia 
del contrato y/o pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios modificatorios, a efecto de constatar la 
calidad, cumplimiento en la prestación del servicio y/o adquisición de bienes y demás consideraciones pertinentes y 
que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el contrato y/o pedido será susceptible de rescisión, 
Formato 16, 

j) Manifestación sobJ,eirífracción d.eijlátentes y marcas, donde se indique que la concursante asumirá la 
responsabilidad t9tal, durante el p'rocedimiento y que en caso de resultar adjudicada las que resulten de cualquier 
violación a las disposiciones legales inherentes con Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo 
de este procedimiento o de la prestación del servicio y/o suministro de bienes, Formato 17, 

8,2.3. Propuesta EFonómlca. 

La Propues~aECÓnómica deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Cotización del servicio y/o bienes el cual deberá incluir 

1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio unitario, subtotal, 
I.VA desglosado e importes to~les de la oferta, así como el periodo de garantía de este. Formato 18, 

.' /" 

11. , Vigencia de la propuesta, en ,la que se precise que las propuestas: técnica y económica permanecerán 
vigentes dentrO del presente procédimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores hastasu conclusión y que en caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la 
conclusión de las obligaciones contra idas en el contrato y/o pedido correspondiente y en su caso de los 
convenios modificatorios que se celebren, Formato 18. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de precios firmes, en 
moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del procedimienlo y en caso de ser 
adjucicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en el contrato y/o pedido y en su caso de los 
convenios modificatorios que se celebren, Formato 18, 

IV. Aceptación de Condiciones de Pago. indicando que acepta los tiempos y plazos de la Dirección de 
Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de México, y sus Lineamientos, 
Formato 18, 

V, Condiciones de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en estas bases, vigencia 
de la prestación del servicio y/o suministro de bienes, el lugar yel periodo de garantía de este, Formato 18 

('-/fA I DE PRESUPUESTO 
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Dirección de Adquisiciones. Control Patrimonial y Servicios 

La Propuesta Técnica no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo solicitado en estas bases y de acuerdo con 
las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes requisitos: 

a) Descripción del servicio y/o bienes, indicando especificaciones, Formato 9, 

b) Currículum original actualizado de la concursante, que deberá ser entre la fecha de la invitación y la fecha de 
celebración de la primera etapa del concurso, así como, relación con un mlnímo de 3 y un máximo de 5 contrato 
y/o pedidos celebrados en los últimos dieciocho meses, que demuestren la experiencia en la prestación del servicio 
y/o suministro de bienes objeto del presente concurso, Dicha relación deberá incluir: número de contrato y/o pedido 
servicio prestado y/o bien suministrado, fecha de celebración, nombre del contacto, cargo, domicilio y teléfonos, 
así como adjuntar copia de la carátula de los contrato y/o pedidos (no se requíere todo el cuerpo de los contratos) 
y/o pedidas que soportanla'réláóiM,ten'lendo la facultad la UTSI, de verificar la autenticidad de la información 
proporcionada en esle' punto, por"iO;(jue en caso de falsedad se descalificará automáticamente la propuesta que 
se encuentre en ,este·supuesto. . . 

c) Manifestación de compromiso para'la prestación del servicio y/o suministro de bienes, en el que se comprometa que 
cumplirá con las características y específicaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto Electoral de 
la Ciudad de Méx'lco, para lo cual, en caso de resultar adjudicado, prestará el servicio del 9 al 31 de diciembre de 
2022 (parjida 1) Y suministrara los bienes el día 16 de diciembre de 2022 y la puesta a punto a más tardar el día 31 
de diciembre de 2022 (partida 2). Formato 10. 

d) Manif~tación de garantla de calidad y/o vicíos ocultos, indicando que el servicio que prestará y/o bienes suministrará 
serán de p-,imera calidad acorde con lo solicitado por el Área Requirente y que aaemás se garantice contra defectos 
y/o vicios ocultos desde el inicio del contr¡lto y/o pedido hasta doce meses después de la conclusión de este. Formato 
11. 

e) Manifestación de capacidad de la empresa concursante, para obligarse a prestar el servicio y/o suministrar los bienes 
en tiempo y forma, en el cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y 
económica suficiente para obligarse a prestar el servicio y/o suministrar los bienes objeto de esta Concurso por 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. Formato 12. 

~ Manifiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado, en la que indique que en caso de resultar 
adjudicado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para prestar el servicio y/o suministrar los 
bienes, teniendo conocimiento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos 
en materia de trabajo y seguridad social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá 
considerarse patrón solidario o sustituto de ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que 
la concursante tenga con respecto a sus trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de 
cumplimiento del contrato y/o pedido desde el inicio de este y hasta su conclusión yen su caso hasta la conclusión 
del (de los) oonvenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que 
incurra conforme a los Lineamientos. Formato 13. 

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que el concursante en caso de resultar adjudicado tendrá 
bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado de los materiales, de su personal, de las 
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h) Original y copia para cotejo del pago del Impuesto Sobre la Renta Anual del ejercicio inmediato anterior. 

i) Copia del pago provisional del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al mes de octubre de 2022. 

j) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal de la persona fisica o moral que participa, con una antigüedad 
no mayor a 60 dias respecto a la fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o estado de 
cuenta bancario); en caso de haber modificado el domicilio fiscal, se deberá presentar el documento que compruebe 
dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifiesta en su documentación. 

k) Declaración de Datos Personales, autorizando si su información personal puede ser de carácter confidencial o de 
carácter público, de conformidad con el Formato 1. 

1) Formato de existencia legal y personalidad juridica, el cual deberá ser debidamente requisitado. Formato 2. 

m) Manifestación de De~laraCí6ri de int~gridad en la que señale que la empresa que representase abstendrá de adoptar 
conductas para prppiéiár que los ~ervldores públicos de la "Convocante", induzcan o alteren las evaluaciones de 
las propuestas, e.lr¡¡sultado del pr~sente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, uótros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás concursantes, 
además, que se compromete a n6,incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del,contrato y/o pedido y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, incluyendo los actos que 
de éstos deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y 
honestidad del presente procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 
Formato 3. 

n) Manifesta<:iqn sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta el pliego de cláusulas 
no negociablescontenidas en el contrato y/á pedido de prestación del servicio y/o adquisición de bienes que se derive 
de este procedimiento o en su caso de'los convenios modificatorios que se celebren. Formato 4. 

o) Manifestación dé aceptación de condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores, en la qúe.señale que ha leidó el contenido de estas bases, sus anexos y la (s) Junta(s) de Aclaración 
a las Bases de este procedimiento y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y 
cabalmente las condicionés éstablecidas, asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación. Formato 
5. 

p) Manifestación de no impedimento de participación en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a 
cuando menos tres proveedores, en términos del numeral 42 de los Lineamientos. Formato 6. 

q) Manifestación de actualización de domicilio fiscal y razón social, de conformidad del Formato 7. 

r) Manifestación de domicilio para oir y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro de la Ciudad de 
México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del concursante no se encuentre en 
la Ciudad de México o su área metropolitana). Formato 8. 

Las personas fisicas deberán hacer para los manifiestos requeridos en este punto, las adecuaciones 
correspondientes. 

. 
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D En la propuesta técnica y económica, el concursante rubricara todas las paginas que la conforman, excepto la hoja 
en donde aparezca su nombre, la cual debera ser firmada en forma autógrafa por la persona facultada para ello. 

El no presentar copia simple de los documentos requeridos dentro del sobre no será motivo de descalificación siempre y 
cuando se presenten los documentos originales que puedan sustituir el requisito. 

8.2. Presentación de las propuestas de los concursantes en el SOBRE ÚNICO CERRADO Y SELLADO. 

8.2.1, Documentación Legal y Administrativa. 

La concursante debera presentar (según aplique), original o copia certificada por fedatario público, asi como copia 
fotostatica legible de los documentos que se indican a continuación, misma que deberá ser incluida en el SOBRE ÚNICO 
CERRADO que presente. Los documentos originales ylo certificados, se devolveran al término de la primera etapa, ya que 
sólo se requieren para su cotejo. 

a) Original y copia del Acta Constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público del Comercio, en el 
cual se debe apreciar el sello y folió de registro; mención de que su objeto social está relacionado con la prestación 
del servicio ylo ádquisición de bienes objeto de este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

b) En su caso original y copia de la última protocolización de las modificaciones notariales efeciuadas al Acta 
Constitutiva, que implique cambio de razón o denominación social, objeto social, capital o vigencia de la sociedad. 

e) Copia del oficio de invitación. 

d) Original y copia de la Identificación Oficial Vigente, del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único 
ya sea credencial de elector, cédula profesional o pasaporte. 

e) En su caso, original y copia del Poder Notarial del Representante Legal, que firme la propuesta, en el que se acrediten 
las facultades para comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral. 

n Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT). En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una de sus actividades 
económicas se relacione con la prestación del servicio ylo adquisición de bienes objeto de este Concurso. 

g) Original y copia para cotejo de los estados financieros (Balance General y Estado de Resultados) al 31 de octubre 
de 2022, incluyendo la leyenda de manifestación en ambos estados financieros de que la información presentada, 
es veridica y se extrae de los libros y registros contables. Los estados financieros deberán contener nombre y firma 
de la o el contador público y de la o el representante legal de la concursante señalada en el inciso d), de este punto, 
debiendo anexar copia legible de la cédula profesional de la o el primera(o). 

IMPORTANTE: En caso de que la o el representante legal que se acreditó como tal mediante Formato 2, no tenga 
facultades para firmar los Estados Financieros, la concursante debera acreditar adjuntando copia simple del 
instrumento notarial o copia certificada, así como, copia simple de la identificación oficial vigente de la persona a la 
que le confieran dichas facultades. 

)\/ín I Df PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Somos un Instituto de Calidad 
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b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y/o pedido celebrado, de 
conformidad con las disposiciones de los Lineamientos del Instituto Etectorat de la Ciudad de México y demás 
disposiciones vigentes y aplicables, 

c) En caso de detectarse irregularidades en las visitas de comprobación a las instalaciones del proveedor, conforme a 
lo establecido en estas bases, 

d) Se detecte el incumplimiento de las obligaciones fiscales, 

e) Se detecte que la póliza de fianza de cumplimiento de contrato y/o pedido no es auténtica derivada de la 
comprobación reatizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza, 

D Sea declarado en concurso mercantil. 

g) Subcontrate, ceda o tr~pase:en f9[11l~total o parcial los derechos derivados del contrato y/o pedido que se celebre, 
con excepción del ,derecho de '~bro,.,.mismo que tendrá que ser autorizado previamente por el Secretario 
Administrativo del lllnstituto Electo!'!!1'de la Ciudad de México", 

/ ,':-, , 
h) En general por,tualquiera otra catsa imputable, que lesione los intereses del "Instituto Electoral de la Ciudad de 

tv1éxico" ,. -

Para rescindir elwntrato y/o pedido, el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" seguirá el procedimiento descrito en 
el Titulo Quinto.dé'los Lineamientos aplicable, 

8 Docum,entos y requisitos que tas concursantes deben cumplir para la elaboración de sus propuestas. 
;, , ' .:. ' 

8,1. In~,rucciones para la elaboraci9n de las propuestas. 
'. --",- /' 

La concursante deberá-í'resentar en un ljÓL.OSOBRE CERRADO DE MANERA INVIOLABLE, su Documentación Legal 
y Administrativa, Propuesta.Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la Propuesta en documentos 
separados. 

La documentación que integranlos'1l1iexos y formatos de las propuestas deberá elaborarse de acuerdo a lo siguiente: 

a) Dirigidas al Secretario Administrativo Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. Secretario de Administrativo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

b) Señalar el nombre y número del presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

c) Impresas en papel con membrete de la empresa concursante, sin tachaduras ni enmendaduras. 

d) En idioma español. 

e) La Documentación Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que tenga Poder 
Legal para tal efecto. 

-_, 

Q 
1 
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7.3. Penas Convencionales. 

Partida 1. Una vez iniciado el servicio se podrán imponer penas convencionales a cargo del proveedor. el importe de las 
penas será equivalente al 2.5% del monto total del contrato, por los siguientes incumplimientos, según corresponda: 

a) Por cada dia natural de atraso en el periodo establecido en el Anexo Técnico respectvo, para la prestación del 
servicio; 

b) Por cualquier otro incumplimiento en las características, condiciones, requerimientos y consideraciones establecidas 
en el Anexo Técnico respectivo. 

Partida 2. Una vez suscrito el pedido correspondiente, se podrá imponer penas convencionales a cargo del proveedor 
equivalente al 2.5% del monto total del pedido, posterior al plazo establecido en el punto 2,3 de las presentes bases, 

a) Por cada dia natural de atraso en la fecha programada de entrega de los bienes y puesta a punto de los mismos; 

b) Por cada dia natural de atraso en la recepción de la totalidad de los entregables 

c) Por cualquier otro incumplimiento en las caracteristicas, condiciones, requerimientos y consideraciones establecidas 
en el Anexo Técnico respectivo. 

Las penas no podrán exceder el monto de la garanlia de cumplimiento por lo que una vez rebasado éste se dará inicio al 
procedimiento de rescisión administrativa y hacer efectva la garantia de cumplimiento. Lo anterior en términos de lo 
previsto en los numerales 75, 76, 77, 95 Y 96, segundo párrafo de los Lineamientos. 

7.4. Si la concursante o proveedor presenta información falsa. 

Aquellas concursantes o proveedores que presenten información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún 
procedimiento de adjudicación de un contrato y/o pedido, en su celebración, durante su vigencia, o bien, durante la 
presentación o desahogo de una inconforrnig.d, la "Convocante" se abstendrá de recibir propuestas o celebrar contrato 
y/o pedido con este tipo de proveedores de conformidad con en el numeral 103, fracción JI de los Lineamientos, en 
conoordancia con el numeral 42, fracción V y último párrafo. 

7.5. Recisión del contrato y/o pedido y su procedimiento. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" en términos de los numerales 95, 96, 97 Y 98 de los Lineamientos rescindirá 
administrativamente el contrato y/o pedido en caso de cualquier incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, 
mismas que le serán notificadas en forma personal, asimismo, el procedimiento de rescisión iniciará dentro de los diez 
dias naturales siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las penas convencionales. 

Serán causas de rescisión cuando: 

a) El proveedor no preste el servicio y/o suministre los bienes descritos en el ANEXO UNO de estas bases, y se hayan 
agotado el impo~te máximo de aplicación de las penas convencionales mencionadas anteriormente. 

~I'1íF'ID¡PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATlVO 
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A la concursante adjudicada le será devuelta la garantia correspondiente a la formalidad de la propuesta económica, 
cuando ésta entregue la garantía relativa al cumplimiento del contrato y/o pedido; a las demás concursantes que no 
resultaron adjudicadas se les devolverá transcurridos 15 dias hábiles posteriores al fallo, previa solicitud por escrito al "El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México", 

La garantia relativa al cumplimiento del contrato y/o pedido será liberada una vez que haya transcurrido el plazo del contrato 
y/o pedido a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México" previa solicitud por escrito. 

Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del contrato y/o pedido, se requerirá la autorización expresa por parte 
del "Instituto Electoral de la Ciudad de México". 

7 Aplicación de garantias y sanciones. 

7.1. Aplicación de la g~rantía de formalidad de la propuesta. 
,./, ,- -'", 

, .<,'" ::; • 

La garantia de formalidad ,de la propuesta se hará efectiva cuando: 
l_ /", 

a) Una vez presentada su propuesta!la concursante no sostenga las condiciones en ella. 
; , 

b) La concursanté retire su propuesta 'durante alguna de las etapas del Procedimiento. 

c) La concursante adjudicada, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del contrato y/o pedido en la fecha fijada 
para tal,efécto. 

d) La c.oncursante adjudicada, por causas imputables a él, no formalice el contrato y/o pedido respectivo en tiempo y 

e) 

forma. '. . 

Las demás que señala los Lineamientos' 
/:.'-'. 

7.2. AplicaciÓrf~e la garantía'de cymplimiento del contrato y/o pedido, 

Se hará efectiva la garantí~ de cumpHrníento del contrato y/o pedido cuando: 

a) El servicio y/o bienes no sea prestado y/o entregado dentro del plazo establecido para tal fin. 

b) El servicio y/o bienes no se proporcionen a entera satisfacción del "Instituto Electoral de la Ciudad de México", o 
que el mismo sea modificado o inadecuado (detección de vicios ocultos). 

c) El servicio yo bienes no cumplan con las caracteristicas y especificaciones técnicas solicitadas. 

d) Se agoten las penas canvencionales pactadas por incumplimiento en la prestación del servicio y/o suministro de 
bienes. 

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garantias, derivadas de las modificaciones al contrato y/o 
pedido no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto. 

n Las condiciones estipUladas en el contrato y/o pedido sean incumplidas. 

• I 
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El Instituto podrá en aquellos casos donde existan causas debidamente justificadas, solicitar la celebración de convenios 
de terminación anticipada al contrato y/o pedido, ya sea por mutuo consentimiento, caso fortuito o fuerza mayor, de 
conformidad con el numeral 72 de los Lineamientos. 

6 De las Garantías. 

6.1. Garantía de formalidad de la propuesta. 

Las concursantes deberán garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los numerales 79 
fracc. 1, y 82 de los Lineamientos por un del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin 
considerar impuestos en cualesquiera de las formas siguientes: 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a favor 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO DOS de estas bases (9riQi~aly copia). 

" :-". 
b) Cheque de caja, el cUál'deberá de.sernominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 

de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor del El Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y 
copia). 

6.2. Garantia de cumplimiento del contrato y/o pedido. 

Con fundamento en el numeral 79, fracción 111, 82, fracción I y 86, de los Lineamientos, ta garantía del 10% (diez por 
ciento) del monto total del contrato y/o pedido y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de 
las formas siguientes: . 

a) Fianza otorgada por institución autorizada en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas El 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. (original y copia simple), la cual deberá presentarse de acuerdo con el 
ANEXO TRES de estás bases. 

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana ya favor del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

e) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución bancaria 
de la Ciudad de México o Área Metropolitana y del Instituto Electoral de la Ciudad de México (original y copia). 

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía. 

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garantía, mediante consultg 
la página electrónica de la institución emisora de la fianza. _ 

6.4. Momento para la liberación de garantías. 

~I'ÍÍE~IOEPRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATIVO 

Somos un Itlstituto de Calidlld le ,,,., ''''''''" ""',totBI d~ l. Ciudad de Méxic~_,~.lam .. , camprem"tld,.' yce"'p,arnelidos a admlnlmar .I...::cic, .... 
1...,"1 ... Integra., c.mduclr m...::""I.",,,,, de partlClpacl6n ciudad ..... incluY~nle •. y pro",,,,,e, en la. y lo< hab,tantes d~ 
)a Ciudad de M~n:e I~ cullur .. dcm"C'~I¡O<I, I~ parllclp;od6n y ~¡ .. ¡e,<ido pleno de I~ ciudadanla. en a¡>egO> a k" 

' __ .... n •• ·' prirn:ip;<>s ~Icre. de J~ funci6n elooctcnol. cumpf, .. nde c"n 10< ,e'lu,.ite. lell .. le~ y 'egl.ment.,iO!, y meje'.nde 
«>ntlnua ..... '>ta I~ aficada d~ nu8st,e SJ.~a d~ C ... tl6n EI<><:<o",I. 
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5.4. Modificaciones al contrato y/o pedido. 

Conforme a lo dispuesto en el numeral 70 de los Lineamientos, la "Convocante", podrá acordar el incremento o disminución 
del servicio y/o bienes originalmente solicitados, mediante modificación a su contralo y/o pedido vigente; siempre y cuando 
el monto lotal de la modificación no rebase en su conjunto el 25% del valor total del contrato y/o pedido y que el precio 
y demás condiciones del servicio y/o bienes cumplan con las caracleristicas para el mismo fin, asi como de la partida 
presupuestal del servicio y/o bienes sea el originalmente pactado, debiéndose ajuslar la garantía de cumplimiento del 
contrato y/o pedido. 

En caso de que se convenga la prestación del servicio y/o adquisición de bienes en fecha y/o para unidad adicional, dicha 
fecha de inicio de la prestación del servicio y/o suministro de los bienes, deberá ser pactada de común acuerdo. 

No procederán modificaciones de conlrato y/o pedido que impliquen incremenlo de precios, otorgamiento de anticipos, 
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores condiciones al proveedor 
comparadas con las estable9dasorlgí~alm~nte, excepto las que se refieran a iguales o mejores condiciones de calidad 
para la "Convocante" y ~J precio seá ig4al.~originalmenle pactado. Cualquier modificación al contrato y/o pedido será 
formalizada por escrito p6rambas partes:'Los instru mentas legales respectivos serán suscrilos por los servidores públicos 
que los hayan formali4ádo b por quieneS los sustituyan en el cargo o funciones. 

Ninguna de las cláusulas cor,tenidas en el contra lo y/o pedido de la prestación del servicio y/o adquisición de bienes que 
se derive podrá sernegociada. 

/ 
5.5. Prorrogas para la prestación del servicio y/o adquisición de bienes. 

No se concederán prórrogas. 

5.6. Visj.tas de verificación a las in,stalaciones del proveedor. 

De conformidad con eín'ulneral 37, fraccióid<XIII de los Lineamientos, la UTSI, podrá efectuar previo al Fallo del presente 
concurso, las vjsitasqueconsideren necesarias a las instalaciones de cada una de las concursantes a efecto de verificar 
la capacidad técnica, operativa y financiera ean que cuentan para la prestación del servicio y/o suministro de bienes. 

Al momento de la visita deberá esiar presente quien oslenle la represenlación legal de la concursanle, mismo que 
acreditará su personalidad jurídica, para lo cual el Instituto notificará previamenle. 

En el supuesto de no acredilar que cuenta con las condiciones para la prestación del servicio y/o suministro de bienes, no 
exhiba algún documenlo original solicitado o no permita el acceso a sus instalaciones, la propuesta será descalificada. 

Invariablemente se invitará a personal de la Contraloría Inlerna y de la Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos a dichas 
visitas. 

5.7. Condiciones no negociables en el contrato y/o pedido. 

Como se ha mencionado, ninguna de las condiciones que se establecerán en el contralo y/o pedida podrá ser negociada. 

5.a, Terminación anticipada del contrato y/o pedido, 

(t/Í~ ¡oc PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATIVO 

SOmos un Instituto de Calidad le ,,,., ,,,"'M" ".,~" ,. ,. 0_ ,,, "k~. ~"~ ,-,~-" •• " ,-""--,, ••• ,m",,,., '''M' 
ioca' ... In'~9ra •. conducir mK~n;.mos d .. partiCipadón clud...:lan>l ;ncluy<!n .... , y prc>m"""r.n le. ~ bnan de 
,. Ciud.d de Mexico l. cultur. d .. mocr.I1<G. l. pa,ticlp¡ci6n ~ ~'''jet<;c;o PIRlO el .. la clud~d. . "" 

, ....... ,"'~ prlncip .... I"Kto,e. de ,. "'nc,ón elector.1. cumpl¡"ndo c"n lo. "'quisito. l~gDI ... ~ ,egt.menurios, .hdo 
con"nu.m .. nto l. afie"el. d. nu_roSbloema dD (leotj6n EI_cto,a'. 
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d) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de Precios 
más Bajos. 

La "Convocante" tomará en consideración los estudios de precio de mercado realizados previo al procedimiento y 
determinará si los precios ofertados resultan convenientes. En caso de declararse desierto el procedimiento, o alguna de 
sus partidas, se podrá proceder conforme al numeral 52 penúltimo y último párrafo de los Lineamientos. 

4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedimiento de Concurso por invitaci6n restringida a 
cuando menos tres proveedores. 

La Contraloria podrá intervenir en cualquier acto que considere contravenga las disposiciones normativas, declarando la 
suspensión temporal de este procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, en 
términos del numeral 29 de los Lineamientos. 

Si desaparecen las causas$l~~h.lI~je~.~ ,}!J0tivado la suspensión temporal de la Concurso por invitación restringida a 
cuando menos Ires provell~!lres, se reªnudará, previo aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los 
concursantes que no hubiesén sido de'sCálificados. En todos los casos mencionados se notificará por escrito a los 
involucrados. 

5 Contrato y/o pedido de prestaci6n del servicio y/o adquisición de bienes derivado del Procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

5.1. Formalización del contrato y/o pedido. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 58 y 60 de los Lineamientos, se formalizará el contrato (Partida 1) Y 
el pedido (Partida 2) en un plazo no mayor a quince dias hábiles ... y se celebrará contrato y/o pedido a la concursante 
que resulte adjudicada. 

5.2. Vigencia del contrato y/o pedido. 

Partida 1. El contrato ten dril una vigencia del 9 al31 de diciembre de 2022. 

Partida 2. El pedido tendrá una vigencia del16 al31 de diciembre de 2022. 

5.3. Acreditación y requisitos para presentar a la firma del contrato y/o pedido. 

Como se mencionó en el numeral 5.1, la concursante firmará el contrato y/o pedido a los 15 (quince) dias hábiles después 
de la emisión del fallo debiendo presentar en el acto: 

a) Cheque certificado o de caja, póliza de fianza, para garantizar el cumplimiento del contrato y/o pedido del 10% 
del importe del contrato y/o pedido sin considerar descuentos ni elIVA. 

b) Original o copia certificada para su cotejo, asi como copia fotostática legible de los documentos con los que se 
acredite su existencia legal y personalidad juridica de su representante para suscribir el contrato y/o pedido. (Poder 
para pleitos - cobranzas y actos de administración) 

~1'fr\IOEPRESUPUESTO 
~ PARTICIPATIVO 

Somos un Instituto de Calidad e '".' ''''''0" "",t",al de la Clud~d de MéxlCe Ml"m, o. eo, mptomelid •• , ~ comprometido' a admlni'lt.r .Ieed",.. ... 
¡(KaIM Integ", •• conducir meLanlsm", de Pl>rticipaclén dudada ... Inelu~~nle., y o,omOlll" en In. y lo, h.bltanl.." de 
l. Ciudad de M~~lCo I~ cul!U,. deme<;,¡liC<l. la patUclp.e,6n y@leJerdcio plano de la dudadanl., en _poogo. 1m 

~ ...•• ~ •. ' p.lnelp;o. "",'o, ... de la t\lnció" electo •• I. eumpl,ende Con la, '8qul .. to. legales y ,eglame"t.,ios. y "",jor1ond@ 
~ontlnua"",,,, .. I~ gficada d. n .. ~'tro SI',""I de Gco.ti6" ¡I""tooal 
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Este evento se celebrará en Junta Pública, el dia 7 de diciembre de 2022, a las 10:00 la "Convocante" en esta etapa 
comunicará el resultado del Dictamen del Análisis Cualitativo y en el Acta que para ese efecto se levante debidamente 
fundada y motivada, se señalarán detalladamente las propuestas de los concursantes que fueron desechadas y las que 
no resultaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y 
administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al igual que las caracteristicas y 
especificaciones técnicas del servicio y/o bienes señalados por el Área Requirente, asi como el (los) nombre (s) de la 
(s) concursante (s) que oferló (ofertaron) las mejores condiciones y haya tenido el precio más bajo, dando a conocer el 
importe respectivo. 

En la etapa de precios más bajos, se comunicará e invitará a las concursantes que hayan cumplido cualitativamente con 
la totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos, que podrán ofertar precios más bajos, en 
dos rondas como minimo, con la finatidad de resultar adjudicados, respecto de la propuesta que originalmente haya 
resultado más benéfica para el "Convocante"; las nuevas posturas se podrán presentar, siempre y cuando, se encuentre 
presente en el Acto la persona que cuente con poderes de representación de la persona física o moral concursante, lo 
que deberá ser acreditado en~éllÍlismb''íi!íento, mediante la presentación en original o copia certificada por fedatario 
público el Poder de Repr~septación, asi c~¡jJb(jna Identificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profesional, 
pasaporte, cartilla del,.servicio militar liDerada). 

Los documentos originales y/o certifioados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

La "ConvocaDte" entregará el "Formato para propuesta de precios más bajos" (ANEXO CINCO); las concursantes 
que propqngim precios más bajos quedan obligados a respetar las mismas condiciones legales, administrativas, 
técnicas.yeconómicas, presentadas en s~ propuesta original. 

Una vez deterniinado a la concursante que haya ofertado el precio más bajo para la prestación del servicio y/o adquisición 
de bienes objeto de' este procedimiento, se determinará la adjudicación del contrato y/o pedido respectivo y se levantará 
Acta Circunstanciada 'd~levento, esta a,ctá.denominada "Acta de Presentación del Oictamen y Emisión de Fallo" y 
los Formatos de Precios:más bajos serán Mlricados y firmados por los Servidores Públicos. 

4 Oeclaración desierta, suspensión y cancelación del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores. 

4.1. Oeclaración "Oesierta" del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con el numeral 52 de los Lineamientos, ESTE PROCEOIMIENTO OE CONCURSO POR INVITACiÓN 
RESTRINGIDA A CUANOO MENOS TRES PROVEEOORES PODRÁ OECLARARSE OESIERTO cuando: 

a) Si no se reciben por lo menos tres propuestas para su evaluación. 

b) Las propuestas presentadas no reúnan los requisitos solicitados en las bases de Concurso. 

e) Los precios cotizados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estudio de mercado que se 
realice al efecto. 

-_ .. 
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3.6.1. Descalificación de concursantes o desechamiento de propuestas. 

Serán causa de desechamiento o descalificación de las propuestas cuando: 

a) La concursante que no entregue en sobre cerrado y de manera inviolable el original y/o copia certificada de la 
Documentación Legal y Administrativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como la Garantia de Formalidad 
de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conformidad con lo establecido en los numeral 79 
fracción I de los Lineamientos. 

b) Si no se reciben por lo menos tres propuestas 

c) Cuando no cumpla con alguno de los requisitos, condiciones y especificaciones establecidas en las bases, así como 
el Anexo Técnico del presente concurso 

d) Se compruebe que acordÓ con otró;uolros concursantes, elevar los precios del servicio y/o bienes objeto de este 
Concurso. . 

e) Cuando la concursante no tenga Qotno objeto social la prestación del servicio y/o adquisición de bienes objeto de 
este procedimiento de Concurso. . 

D Que su propuesta técnica incluya precios. 

g) Por no presentar su propuesta económica en moneda nacional. 

h) Que presente condiciones de pago distintas de las señaladas en estas bases. 

i) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenimiento de la propuesta económica no es 
auténtica derivado de la comprobación realizada en la página electrónica de la institución emisora de la fianza. 

j) Si se determína qu'éel concursante no cúenta con la capacidad para prestar el servicio y/o suministrar los bienes 
derivado de la visita realizada si fuese necesario hacer por la convocante. 

k) Cuando la concursante no haya presentado la información solicitada para la realización de visitas del personal 
autorizado del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

1) Cuando se tenga la constancia de que los documentos presentados en la documentación legal y administrativa, 
propuesta técnica, propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta contengan información falsa, 

En todos los casos, se incluirán las observaciones que correspondan a los actos respectivos de la primera y segunda 
etapa. Las concursantes que hayan sido descalificados en la primera etapa del procedimiento podrán asistir a los actos 
subsecuentes con el carácter, único y exclusivamente de observadores, en términos del numeral 43, decimo parrafo de 
los Lineamientos, 

3.7. Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo, acreditación de la personalidad 
jurídica de los concursantes y etapa de "Presentación de precios más bajos". 

~1'1í~IDEPRESUPUESTO 
~ PARTICIPATIVO 

Somos un Instituto de Calidad ,6 "., ,,,m,. "d.,,,,, " ",,,, .. "~"o ~,.mo, .,m,.m.",,' y cernpromelldo. a administrar el<>ccl"n..s 
• loxalps Integras, cenducIr m<>canJ<m05 de pankipadcn ciudadena Inclu~nt..,. y premovEt en las y 1 ... habltant'" dE 

la Ciudod d. MéJeico la cultura demec,ál;u. la pa,ticlpaden y el ejer"ldo pleno de l. dudad.nra, en aPi"ile a lo, 
' .. • ... rl" .. ' principie. recteres de la funden cll!Ctorel cLlmpr,ende cen Jo. ,eq"l,ite. le~8Ie. y re9'amEnta'ies. Y ,..,.,jotando 

centlnualn<>nt .. ¡a eficacia de nue.tro Si_ma de Ge.ti6n Electoral. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, TlaIP~;, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483·3800 7 



~TUTO ELECTORAL 
-:'\ C";AD DE MÉXICO 

V' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

quien únicamente podrá acreditar su estancia en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta 
sea entregada por persona distinta al Representante o Apoderado Legal. (No será motivo de descalificaci6n la falta de 
identificación o de acreditamiento de la representaci6n de la persona que solamente entregue las propuestas, pero s610 
podrá participar durante el desarrollo del Acto con el carácter de observador). 

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas será presidido por el servidor público designado por la "Convocante", 
quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas las decisiones 
durante la realización del Acto, en los términos de la Normatividad aplicable en la materia. 

La "Convocante", previo a la celebraci6n de la primera etapa, verificará que ninguna concursante se encuentre 
sancionado por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México, por la Secretaría de la Función Pública 
de la Administraci6n Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Órganos Fiscalizadores. 

3.6. Del análisis cualitativo y criteríos sobre los cuales se evaluarán las propuestas. 

En el periodo comprendistóentre la Prim~ra'y la Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitativa de las propuestas, 
el dictamen comprenderá el análisis detálládo de lo siguiente: 

a) La Document~Ci6n'Legal y Admi~lstrativa, será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 
Servicios mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en 
términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. 

b) La Propu~ta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera detallada 
y descriptiva, la cual será evaluada por el área requirente mediante la verificación del cumplimiento de las 
caracteristicas y especificaciones técnicas del servicio y/o bienes requeridos (de acuerdo al documental solicitado, 
recabádode los concursantes), calificándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará 
el motivo aetJnpumplimiento. 

c) La Propuesta ~~On6mica, la cual será evaluada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, 
mediante la verific8j:ián del CIlmplimiento de los requisitos solicitados en las bases, calificándose en términos de 
Cumple o No Cumplei,En este último caso se indicará el motivo del incumplimiento. Cuando se presente un error de 
cálculo en las propuesla~ pre,sentadas, s610 habrá lugar a su rectificación por parte de la "Convocante", cuando la 
corrección no implique la modificación de precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo. 

d) Garantía de Formalidad de la Propuesta, la cual será revisada por la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial 
y Servicios, esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.1 de las presentes bases. 

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se verificará que las mismas, incluyan toda la información, documentos 
y requisitos solicitados en las bases al igual que la descripción y especificaciones técnicas del servicio y/o bienes solicitados 
por el Área Requirente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaborará un Dictamen que servirá de 
fundamento para emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los concursantes haya cumplido con todos los 
requisitos legales y adminisvativos, técnicos, económicos y de menor impacto ambiental requeridos por la "Convocante", 
además, que haya reunido las mejores condiciones para el "Instituto Electoral de la Ciudad de México", que haya 
garantizado satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya presentado el precio más bajo; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el numeral 45 de los Lineamientos. 
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3.4. Junta de Aclaración a las Bases. 

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia 1 de diciembre de 2022 a las 10:00 horas; las dudas sobre las 
bases de este procedimienlo. podrán presenlarse por escrilo, el cual deberá ser firmado por el Represenlanle Legal o 
Apoderado Legal de la concursante, de acuerdo al ANEXO CUATRO de las presentes bases, hasta un dia previo a la 
celebración de la Junta de Aclaración a las Bases, debiendo enviarse a la "Convocante" a las siguienles cuenlas de 
correo eleclrónico: miguel.perez@iecm.mx, viclor.vergara@iecm.mx y adriana.lopez@iecm.mx, debiendo confirmar la 
recepción median le acuse eleclrónico y de forma impresa, las que deberán eslar firmadas en cada una de las hojas, o 
bien los cueslionamienlos podrán enlregarse o exponerse en el propio evenlo. 

Con la finalidad de agilizar el evento se podrán presentar las dudas que tengan las concursantes en archivos electrónicos 
a través de medio magnético (CD ROM o USB con carácter devolutivo) mismo que, deberá elaborarse en procesador 
de texto Microsoft Word en cualquiera de sus versiones para PC. 

La concursante que no asista alaJuntadeAclaración a las Bases, podrá obtener copia del Acla Circunstanciada del 
evento, en la Subdirecciónde,Adqulsiciob~S; 

El acta que se derive de ta Junta de Aclaración a las Bases formará parte integral del contenido de las mismas. 

3.5. Primera Etapa: Acto de Pres~iítación y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad juridica 
de los concursantes y rúbrica de las propuestas, 

Este evento se celebrará el dia 6 de diciembre de 2022, a las 10:00 horas; no se permitirá el acceso al evento 
después de la hora señalada, por lo que se sugiere que las concursantes registren su asistencia 15 minutos antes del 
horario indicado. 

EN ESTE EVENTO. LA CONCURSANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA 
INVIOLABLE, procediéndose a la apertura de este, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la 
Documentación Legal y Administrativa, Propuesta Técnica, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad de la 
Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requisitos exigidos en estas bases (Requisitos 
listados en el numeral 8 de estas Bases). 

Los documentos originales y/o certificados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su 
cotejo. 

Las concursantes y los Servidores Públicos presentes nubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la 
Garantía de Formalidad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocan te" para su análisis cualitativo, 
cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del Dictamen y Acto de Emisión de Fallo. 

En caso de que la propuesta de alguna concursante hubiera sido desechada, los documentos con carácter devolutivo, 
como la Garanlla de Formalidad de la Propuesta, podrá ser devuelta a la concursante transcurridos 15 dias hábiles 
contados a partir de la notificación del Fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante". 

El Representante Legal o Apoderado Legal de la concursante que asista a este Acto, para la entrega del sobre único, 
deberá acreditar su identidad mediante la presentación de identificación oficial original vigente y copia fotostática; dicha 
identificación podrá presentarse dentro y solo lo tendrá que hacer saber a la convocante, a elección de ta concursante, 
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El lugar de registro y asistencia para cada uno de los actos será el área de recepción del Instituto, en punto de la hora 
establecida, el personal autorizado por la DACPyS trasladará a las concursantes al área que se designe para cada uno de 
los eventos. 

Evento Fecha Hora 
Junta de Aclaración a las Bases. 1 de diciembre de 2022 10:00 Horas. 

Junta de Presentación y Apertura de Propuestas 6 de diciembre de 2022 10:00 horas. 

Junta de Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo 7 de diciembre de 2022 10:00 horas. 

3.3. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 40 fracción II de los Lineamientos, se podrán modificar aspectos 
establecidos en las bases, sieIPP[E1.gue¡)o~Plplique la sustitución o variación substancial del servicio y/o bienes requeridos 
originalmente, mOdifiCaciOJleSqUejl()dra~Je.~Ii?Brse en la Junta de Aclaración a las Bases. 

J- ~-", 

El acta con los acuerdpsgue se tomen en:la Junta de Aclaración a las Bases formara parte integrante de las mismas . 
. . 

Por otro lado, de oonformidad con el nume.ral 44 de los Lineamientos, el Instituto en cualquier etapa del procedimiento, 
previo al pronunciamiento del fallo, la Instituto podrá modificar hasta en un 25% la vigencia del servicio y/o bienes, siempre 
y cuando existan r~ones debidamente fundadas y motivadas o por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, 
las cuales deberantenerse como acreditadas fehacientemente. 

/'. 

Cuando la modificación se realice en el acto de: 

a) Aclaración a.las.Bases: Las concursantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos periodos del 
servicio y/o bienes. 

b) Presentación y APertura de Propuestas: La o.el "Convocan te" otorgará a las concursantes un plazo no mayor a tres 
dias hábiles aeTecto .Qe que r~alicenlos ajustes correspondientes en la parte económica de sus propuestas, 
considerando los nuevos periooos del servicio ylo bienes requeridos conforme al formato establecido por la 
"Convocante" . 

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendrá de realizar la evaluación 
cuantitativa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determine para la continuación 
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas. 

El formato deberá reflejar las modificaciones hechas a los nuevos periodos del servicio ylo bienes, precio unitario, 
monto total con o sin impuestos originalmente propuestos y las nuevas cantidades ajustadas a estos conceptos. 

c) Fallo: Hasta antes de su emisión, la "Convocante" deberá proporcionar el formato y conceder un plazo no mayor a tres 
dias para su presentación, sólo aquellas concursantes que hubieren cumplido con los requisitos legales, técnicos y 
económicos, y se abstendrá de realizar el mejoramiento de precios, debiendo señalar hora y feCha para la presentación 
del formato y continuación del Acto. 
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" 
b) Para proceder al pago, el proveedor deberá presentar en la DACPyS, la factura que cubra los requisitos fiscales y 

contar con la firma de la Titular, debidamente requisitada para estar en posibilidad de obtener el contra-recibo 
correspondiente, y el pago se efectuará dentro de los quince dias hábiles siguientes, considerando el dia de pago a 
proveedores establecido por el Instituto. 

Importante: La factura deberá describir el servicio y/o bien con la misma redacción del contrato y/o pedido, el número 
de contrato y/o pedido, asi como número de requisición, partida presupuestal, precio unitario, en su caso, número 
de lote, etc. En caso de ser insuficiente el espacio en la factura, deberá adjuntar escrito con la información 
complementaria. 

e) En caso de que la factura no cubra los requisitos fiscales ésta se devolverá al proveedor para que haga las 
correcciones necesarias y se reinicie el procedimiento establecido en el inciso anterior, sin detrimento en la 
prestación del servicio y/o suministro de bienes. 

d) El pago se efectuará en moneda nacional mediante transferencia electrónica a solicitud por escrito del proveedor. 

2.9. Anticipo, 

El presente procedimiento noconsidera otorgamiento de anticipos. 

2.10. Impuestos y Derechos. 

El "Instituto Electoral de la Ciudad de México" únicamente pagará al proveedor, el importe correspondiente al Impuesto al 
Valor Agregado (IVA). 

2.11. Información complementaria que podrá presentar la concursante. 

Incluida en la propuesta técnica, se deberá entregar toda la información que se considere necesaria para dar a conocer de 
manera detallada las caracteristicas y especificaciones del servicio y/o bienes solicitados, para lo cual se anexarán fichas 
técnicas, fotografias y/o tripticos que muestren estas características, las cuales se evaluarán en caso de empate. 

2.12. No aceptación de propuestas alternativas, 

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualquier otra alternativa, que pueda 
modificar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que las concursantes deberán presentar una sola opción 
para sus ofertas, 

3 Información específica sobre el procedimiento de Concurso por invitación restringída a cuando menos tres 
proveedores. 

3.1. Medios de Información para difusión y consulta de las bases del procedimiento. 

Las bases podrán consultarse fisicamente en las oficinas del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

3.2. Lugar, eventos, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los eventos del Concurso p 
invitación restringida a cuando menos tres proveedores. 

~IDEPRESUPUESTO 
m, PARTICIPATIVO 

Somos un Instituto de Calidad le '" .',ln.",U\o [IeC,toral d, ~ la C,;Ud.d de M""'~O._e<\,.,m, o. ca"mp,o"",';d.', ,Y comp'."""'idu a adm¡r¡i.uat el""", ioTMI' :"';~".'" 
'-" :~~::!~\e:~"'~'.~:":~:'~~,~:n:,,~~:,,~rt;~':~;~~~~,~~d;,:: ~~~r:,:t~~~~:'~:~'I~.7.~;,!;a~~~:~~t': I'!: f ~ ~ ~ 

-"0-'_0"-' p,;n<;,p>o. tKtore. d~ I~ funCIón .. I..cIoral. ,umplrendo COn los '~q"i."". I"gale. y ,egI8ment.ono •• y meJoraooo \.~ • .,.,: ."" •••• '/ 
conl;,..."anwtl'." eficaCia de nu~<tto S!stc>ma d~ Go.tlón Elocto ... 1 " 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, TlaIP~n, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-~-
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2.4. Responsabilidad laboral y del personal asignado. 

La concursante adjudicada, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que utilice para realizar la prestación del 
servicio y/o adquisición de bienes objeto del presente procedimiento y deberá tener conocimiento pleno de las 
disposiciones de la Ley Federa' del Trabajo y demás ordenamientos legales en materia de Trabajo y Seguridad Social, por 
lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse como patrón solidario o sustituto de 
cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus 
trabajadores. 

El personal asignado por la concursante adjudicada deberá estar calificado y contar sin excepción alguna, con el 
equipo de seguridad adecuado para el desarrollo de sus actividades (gag les, botas, guantes, etc.); asimismo, 
quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del contrato y/o pedido desde el inicio del mismo y 
hasta su conclusión, o en su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n), 
asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos . 

. ,: ;'(:,..~- ,. .(~: 

En el caso de que el personal asignado ¡iprios proveedores para la prestación del servicio y/o suministro de bienes haga 
conductas y comportam,ié~tos inadecu"lÍo~ en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México se le 
pedirá que se retire de.laS.lÍistalaciones,'eh'i:aso de daños o perjuicios ocasionados, el trabajador u operador infractor será 
el responsable de paganos. . 

2.5. Patentes, marcas y derechos de autor. 

La concursante 1m caso de resultar adjudicada asumirá la responsabilidad total que resulte de cualquier violación a las 
disposiciC!nestegales inherentes a la Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan oon motivo de este 
procedimiento o del contrato y/o pedido de prestación de servicio y/o suministro de. bienes que al efecto se celebre, 
deslindandO'deJoda responsabilidad por su úso allnstitutd Electoral de la Ciudad de Méxicó. 

2.6. Dispolí¡bllldad presupuestaria,./ 
··' .. -f~_': /( 

El Instituto Elecloral de 'la Ciudad de MéJdco, cuenta con recursos presupuestales disponibles, mismos que están sujetos 
al límite presupuestal asigníldo para la prestación. del servicio y/o adquisición de bienes objeto de este procedimiento, por 
lo cual la adjudicación no podrá rebasar por ningún motivo el techo presupuestal establecido. 

2.7. Precios. 

El importe para la contratación del servicio y/o adquisición de bienes se ofertará en moneda nacional, indicando, costo 
unitario, subtotal, I.V.A. e importe total con precios fijos hasta la terminación del contrato y/o pedido o en su caso hasta la 
terminación del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n). 

2.8. Condiciones de pago. 

a) Partida 1. El pago correspondiente se realizará en una silla exhibición posterior a la prestación del servicio, a entera 
satisfacción del Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI. 

a) Partida 2. El pago se realizará en una sola exhibición, posterior a la recepción total de los bienes adjudicados y 
puesta a punto de los mismos, asi como, a la recepción de la totalidad de los entrega bies, a entera satisfacción del 
Instituto, con el visto bueno que realice por escrito la Titular de la UTSI y con el sello de recepción del almacén. I~--~ 

(t/íl~ I !lf PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATIVO 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Cororines, Tlarp~n, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483,9 
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2 Infermación del servicio y/o bienes .objeto del Cencurso por invitación restringida a cuando menos tres 
preveederes, 

2,1, Descripción del servicie y/o bienes requerides, 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México requiere de lo siguiente: 

La actualización y mantenimiento general del sistema informático integral de administración (SIIAD), así como, la 
adquisición y puesta a punto de dos equipos para el sistema de fuerza in-interrumpible (UPS) para fortalecer la energización 
regulada del centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

Las caracteristicas y especificaciones técnicas de este servicio y/o bienes se señalan en el ANEXO UNO de estas bases; 
las concursantes deberán ofertar conforme a la descripción solicitada en el ANEXO en cuestión y elaborarán sus 
propuestas técnicas y económicas conforme a lo señalado. 

/,;; o"f.'.·; 
2,2, Vigencia y~~~:rde lapr!~tación del servicie y/e adquisición de bienes, 

,:\".-;1",-- ,)i!.':. 0<· 

Partida 1, La concursahte'ganadora se obliga a prestar el servicio, objeto del presente concurso del9 al 31 de diciembre 
de 2022, en las Ofici~áirde la UTSI ubic¡j~~s en el Instituto con domicilio en Huizaches No, 25, planta baja, Colonia RanCho 
Los Colorines, C.P. 14386, Tlalpan, Ciudad de México, 

Partida 2, La concursante ganadora se obliga a entregar los bienes a más tardar el dia 16 de diciembre de 2022 y la 
puesta a punto a más tardar el dia 31 de diciembre de 2022, en las instalaciones de la UTSI en el Instituto ubicadas en 
Huizaches NÓ.25, Colonia Rancho los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. 

2,3, De su calidad y garantía, 

El servicio y/o bienes deberán cumplir con 1.0 Solicitado por el Área Requirente y garantizarse contra defectos y/o vicios 
ocultos desde el inicio del contrato y/opectido y hasta la conclusión de este o en su caso (de los) convenio(s) 
modificatorio(s) que se celebre(n), el áréaencargada de verificar su calidad antes del término del servicio y/o adquisición 
de los bienes, 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, no aceptará el servicio y/o bien en los siguientes casos: 

a) Si el proveedor al momento de realizar el servicio y/o suministrar el bien, estos no corresponden con las caracteristicas 
y especificaciones técnicas solicitadas por el Área Requirente. 

b) Resultados de las pruebas de Control de Calidad (Área requirente), en este supuesto, la concursante adjudicada, se 
compromete a efectuar los cambios o correcciones necesarias en un plazo máximo de 24 horas, contadas a partir de 
la notificación formal que por escrito le haga el Instituto Electoral de la Ciudad de México Para los casos de los incisos 
a) y b), si la concursante adjudicada no realiza los cambios o correcciones en el plazo antes indicado y a entera 
satisfacción del Instituto Electoral de la Ciudad de México" se procederá a la aplicación de las penas convencionales 
citadas en el numeral 7,3 de estas bases. 

; 

c) Si dentro del periodo de garantia, Se detectan defectos o vicios ocultos en la prestación del servicio y/o suministro de 

/ ce!!!!!!!!!!!!!!!!!!!b!,!ie!,!n!,!e!,!s !!!si!!!n!!!h!!!a!!!be!!!r!'!lo!'!s!'!co!'!r!'!re!'!g!!!id!'!O!!!, !,!en!!!!!!es!!!t!!!e!!!c!!!as!!!o!!!s!,!e!,!a!!!P!!!lic!,!a!!!ra!!!' !!!la!!!g!!!a!!!ra!!!n!!!ti!!!a!!!d!!!e!!!c!!!um~PI!!!im!!!ie!!!n!!!to!!!!!!de!!!l!!!c~on~t~ra~to~y~/~o~p~ed~i~do~.==~=="" 
Somos un Instltul;() de Calidad 

4f(.. 
. /tao I DE PRESUPUESTO 16. '",' '"""'" ",«.,., ,," ",',", M~". ""m .. oom".m."''', oom".~"'''' ,Óm'"', ... ,'",.~, /~:¡"'" 

~ PARTIC AJIV 
,Io<ales inte9"'" conducir mecani.mo. d~ partidpadón ciudad,,,,, Induyenl~'. Y promover en le. y lo. habitan_ de ~J. ..1....:' 

IP O ..............' la Ciudad d~ M~xico la cultura democrAtic~. la participación y el ejercicIo pleno de la ciudadanl., en apego a ~ ',~ ..,.. g , 
ANOS ~",<.~ ••• ' principios rectores de le funCión e1ec.'-"1'fI1 cumpliendo con lo. requisito, legales y t<glamento,i"" y mejor"1>d~' " 

contlnUa'TMmt~ la .. ficacla de nue<tro Sost<>m. d~ O~.U6n Elacrn,al. ~"'" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-38 
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Segunda etapa: Acto de 
Presentación del 7 ce diciembre de 10:00 horas. Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
Dictamen y Emisión de 2022 México, dentro de sus instalaciones. 
Fallo: 

Firma de 
pedido: 

contrato y/o Dentro de los 15 dias hábiles siguientes a la Sala que determine el Instituto Electoral de la Ciudad de 
fecha en que se emita el fallo México, dentro de sus instalaciones. 

Bases 

De los actores participes en el procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos 
tres proveedores. 

1.1. Servidores públicos responsables de la realización del procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores. 

De conformidad con lo .estálílecido en·~ .• :riümeral 23 y 24 de los Lineamientos, el servidor público responsable del 
procedimiento es el Lic/,César Alberto ~oyó Rodríguez, Secretario Adminislralivo, Lic. Miguel Pérez Jiménez, Director de 
Adquisíciones, ContrOt',Patrimonial y Servicios, asi como el Lic. Víctor Manuel Vergara Quezada, Subdirector de 
Adquisiciones. Los séiVídores públicos responsables de llevar a cabo el procedimiento serán quienes podrán presidir los 
eventos, emitir las actas derivadas de estos, elaborar los Dictámenes: "Legal y Administrativo" y "Económico", asi como 
emitir el Fallo; de manera conjunta o separadamente. 

1.2. ServliÍores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del contrato y/o pedido de 
prestación del servicio y/o adquisición de bienes que se deriven del presente procedimiento. 

La Unidad TéCnica de Servicios Informáticos a cargo de la Lic. Eslefania Mena !b~ria: será la responsable de la adecuada 
supervisión, conlrql,verificación de la preslación del servicio y/o adquisición de bienes y el correcto seguimienlo del 
contralo y/o pedido'q~e al efeclo se celebre;'ésla !ungirá como "kea Técnica" en este procedimienlo para la aclaración 
de cualquier duda que 'reSu~e por parte .déJás concursanles en cuanto a esas caracleristicas y especificaciones lécnicas 
del servicio y/o bienes; esta servidOra pública será quien emita y suscriba el "Dictamen Técnico". 

1.3. De los representant~s d!lla Contraloria Interna y de la Unidad Técnica de Asuntos Juridicos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

De conformidad a lo establecido en el numeral 25 de los Lineamientos, esta "Convocante" invitará a parlicipar mediante 
oficio que esla elabore a un represenlante de la Contraloria Inlerna y de la Unidad Técnica de Asunlos Juridicos del 
Instituto Elecloral de la Ciudad de México, verificarán que el procedimiento de contratación se realice conforme a la 
normatividad vigente. 

1.4. De las concursantes. 

En el presente procedimiento de contratación podrán participar personas flsicas o morales con una propuesta cierla en 
esle concurso 

Las concursantes deberán elaborar y presentar su documentación legal y administrativa, asi como presentar su propuesta > 
técnica, economlca y la garantia de formalidad de la propuesta de acuerdo a las Instrucciones y requisitos estableCidos en 

estas bases. So~,"" '""""'" ,. <olido' 

~ I DE PRESUPUESTO ie.,,,r,,~. En el 1 .... muto Electoral de la C.IUdOd d@Mü.;eo,_.amoscc>.mprOmetidO'Y comp.omeUdO! ~ adm;n;.lra, e-.:. clo..... ,., ,.~:¡."~ 
I<>cah .. In~ ..... condUCir mee.nl.mo, d" participaCión d<.>dada .... 1""luyent .... y promcvef en 1 .... y k» habOtantes d~ 

PARTICIPATIVO lo Ciud~d de Me.:ko la cultUla demo.::I~"c~ ,~ partiCipacIÓn y@!"jerdcloplw.od@ 1.0 ciud.d.nia, "" apego a ""., ~ 
AN ' •.•. _... p'¡""ip, ... ~tore. de la func'ón ~IKtO'.1. oumpl,endo con lo. requl"to. leg .. ,~. y reg,em@ntltrio., } ..... ¡or .. nd~ .~.~.-«.",J:;: 

cantl"".""",t" la ~licad. d@nup,t,oS .. tvmo""GHtión Ek>cto",1. .~ 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483 
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Documentación Legal y Administrativa 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Declaración de Datos Personales 
Formato 1 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 

"Actualización y mantenimiento general del sistema inlormático integral de administración (SIIAD), así como, la adquisición y 
puesta a p~nto de dos eq~lpos para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización 

.., regulada del centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), a través de la Secretaria Administrativa, con domicilio 
en la Calle de Huizaches No. 25, Colonia Rancho los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, es 
el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema 
de Datos Personales de Proveedores y Arrendadores de Bienes Muebles y, Prestadores de Servicios con fundamento 
en: 
a) Constitución Políüca de los Estados Unidos Mexicanos, articulas 6, Apartado A, fracciones 11 y 111; Y 16 segundo párrafo; 
publicada en el DOF el 5/02/2017. Última refolma el 28/0512021; 
b) Constitución Política de la Ciudad de México, artículos 7, apartado E, numerales 2 y 4; Y 50; publicada en la GOCDMX 
el 05/0212017. Últimil reforma 31/08/2020; 
e) Ley General de Archivos, articulas 1, 2 fracción VI, 5, 6, 7, 74 fracciones 111 y IV, 116 Y 120; publicada en el DOF el 
15/06/2018; 
d) Ley de Archivos de la Ciudad de México, artículos 1; 4 fracciones XII, XIII, XIX, XXI Y XXIV, publicada en la GOCDMX 
el 18/1112020; 
e) Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rend'lcíón de Cuentas de la Ciudad de México, artículos 6, 
fracciones XII y XXII; 7, segundo párrafo; 21; 24, fracciones XVII y XXIII; 28; 186; 191; 193; 194 y 202, publicada en la 
GOCDMX el 6/05/2016. Última reforma, el 26/0212021; 
D Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, articulas 3, fracción 
XIV, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,21 bis, 21 ter, 22, 23, fracción VI, 24, 25,26,27,28,29,30,31,32,33,34,35, 
36, 37, 38 Y 75 fracción V, publicada en la GOCDMX el 10/04/2018. Última reforma el11 /02/2021; 
g) Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, artículo 1, párrafo tercero; publicada en la GODF el 28·09·1998, última 
reforma GOCDMX el 26·02·2018; h) Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicios de 
Recursos de la Ciudad de México, articulas 1,3,6 Y 7; publicada en la GOCDMX eI30·12·2018, última reforma GOCDMX 
el 09·06·2021; 
i) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, articulas 30, 31, 32, 33, 34, 87 primer 
párrafo, 88 fracciones 1, XII Y XIII, publicado en la GOCDMX el 07/06/2017. Ultima reforma el 29/07/2020; 

(t/íH I DE PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATIVO 

Somos un Imtituto de Cilljdad 

e
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con,;nuamen'. l ... Iíe.d. de nuUtt<> 5i."'ma d~ CosI;Ón Elocto ... ,. .• 
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./!;.TUTO ELECTORAL 

" C,AD DE MÉXICO 

• V' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

j) Reglamento Interior dellnstiluto Electoral de la Ciudad de México, artículo 20; publicado en la GOCDMX el 16/08/2017. 
Última reforma el 11/03/2019 
k) Reglamento del Instituto Electoral de la Ciudad de México en materia de Protección de Datos Personales, artículos 1; 
3, inciso e), fracciones 1, VI, VII, Viii Y XIX; 7, 8, 16, 18, 29, 32, 34, 56, 57, 62, 64, 67 Y 68, publicado en la GOCDMX el 
13/05/2019. Última reforma el 01/07/2019; 
1) Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, artículos 2 fracciones X y XII, 5,7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 16, 17, 18, 20, 21, 32, 33, 36, 37, 38, 39 Y 41, publicados 
en la GOCDMX 0123/09/2019; 
m) Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, numerales 1, 3, 23, 27, 28, 33, 48, 51 primer párrafo y 52 último párrafo; publicados en la GOCDMX 
el 07-09-2017; 
n) Manual de Funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Generales del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, numeral 10 fracciones IV y V; aprobado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios Generales delIECI~ mediante Acuerdo No. AO-03-01-2017, el 18-08-2017; 
o) Manual de Procedimientos dE!:laÜnfd.l!,d .Qe Transparencia del Instituto Electoral de la Ciudad de México, Numerales 
8,9, 10 Y sus anexos 3~~,.5, aprobado;Rgr el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-IECM-25/2020, en la 
Novena Sesión Ordina~~'celebrada el ~J)9/2020; y 
p) Manual de Organlzaélón y Funcionan\leoto del Instituto Electoral de la Ciudad de México, páginas 129, 130, 153 Y 154; 
aprobado mediante Acuerdo de la Junta Administrativa IECMJA-106-16 el 15-09-2016, última reforma Acuerdo IECM
JA080-19, eI15-05~Q61i9' 

Los datos personales recabados serán utilizados con la finalidad siguiente: recabar los datos personales de proveedores 
y arrendador~s'de bienes muebles y, prestadores de servicios, a fin de verificar su autenticidad y veracidad, para 
formalizar .. las adjudicaciones conforme a los procedimientos contemplados en los Lineamientos en Materia de 
Adquisic¡(t~~S, Arrendamientos y Prestación de Servi.cios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. Para la finalidad 
antes señalad.ase solicitarán los siguientes datos personales: . 
Datos identificátivos. - Clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), domicilio, firma, nombre, teléfono particular. 
Datos patrimoniales.c'f¡¡¡nzas, referencias PersOnales. ingresos y egresos. 
Datos electrónicos.· i':6¡reo electrónico no·ófieial. 
Tiempo de conservación en,medio autOmatizado: No aplica 
Tiempo deconservaciónenel archiv9 de·trémite:.4 años 
Tiempo de conservación en el archivo de concentración: 8 años 
Usted podrá ejercer sus Derechos .de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición de sus datos personales (derechos 
ARCO) al tratamiento de sus datos personales asi como la revocación del consentimiento directamente ante la Unidad 
de Transparencia del Instituto Electoral, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, 
Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/o en el correo electrónico 
unidad.transparencia@iecm.mx. 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia, enviar 
un correo electrónico a la dirección antes señalada o comunicarse al TELlNFO 56364636. De presentarse cambios en 
este Aviso de privacidad, se hará de su conocimiento en la Unidad de Transparencia y en el Sitio de Internet 
https://www.iecm.mxlproteccion-de-datos-personales/. 

/tri _1 DE PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATlVO 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Somos un Instituto dI.' Caljdad .. ,..' ..... 
En~' ln<\il"lo Electoral d~ ,a Ciudad do Méx;<:o. eSlamo. comp,emetid_ 'i compt<>metido •• eolm;ni.lra, .,,,,,,done. /' )t-~ ~-1 
¡<>cales In"'9ra'. cc~oI"elr m..canl.mO$ d~ part'clpaclón cludad.n. Induyent~ •. y pmmOV<!, ~n ,a, ~ 1o. hablt.ntes d~ ? ~ ~. 

~.,,:~.;;:¡:: :.o::~::~: l. ~:~e~7=~1. c~mPI;'''~~O ~~ IO.~lf~e~;~%~ ~!;~,,~: ,~~:~:oI,:i.t..':"Y ";:r;:,;; \. ~-t( j 
continu_""'nl9l. ~fic.(I. d~ nu~."'a Si.t&ma 01" C •• tiÓn EI...cto ... ,. ~,<" • ...,"" 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483 M 3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Formato 2 
Documentación Legal y Administrativa 

Formato de Existencia Legal y Personalidad Jurídíca 
Líe. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

(Nombre del Representante Legal), manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos 
y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta en el 
presente Procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, a nombre y 
representación de la empresa-(persona fisica o moral). 

Concurso por invitación r~~t@glda ~.,~pando menos tres proveedores No.: IECM·INY·07/22 
Concepto del concurso:.A9I~alizaciónym.ant!l!limiento general del sistema informático integral de administración (SIIAD), asi como, 
la adquisición y pues:a a p)lnto<lé dos equipc!s,para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada 
del centro de cómputo dellnsrituto ElectoralaeNa Ciudad de México. 

Nombre y/o Denominación: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio: 
Calle, número, Colonia Código Postal 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldia''(j Municipio: 
Entidad Federativa: 

Persona Físíca 

Perllona Moral 
Razón o Denominaqión~ocial de la Empresa: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Teléfonos: 
Correo Electrónico: 
Alcaldía o Municipio: 
Entidad Federativa: 
No. de Escritura Pública en la que consta el Acta Constitutiva: 
Fecha: 
Nombre. número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma: 
No. De folio mercantil y fecha de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio: 
Relación de Accionistas 
Apellido Paterno, Materno y Nombre(s) 
Descripción del objeto social. 
Reformas al acta constitutiva en su caso 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó: 

Protesto lo necesario 
Atentamente 

Somos un Instituto de Calidad 

b. q 
~1'4íf>IOEPRESUPUESTD 
~ PARTlCIPATlVO 

e,- En ",1 ,,,.tituto Elec,to,;>1 <le la Ciudad de Mii"ko,-,."tam05 c<>mptometidu y ccmpfOmet;de. a eclmlnlm.r el<>cdon<!' 
, , I""Hles ;ntegtil'. c<>nduclr In<>ean,smo' d .. "",.,c,pación dudadana Inclu;,<>nt .. ,. y prolnOlM. ~Il las y ,o5 hBb,t8IlIO>S de 

la C,udad de 1'-1""",0 lA cultu,a demac,'¡Uu, la pB,tidpac;ón y e' eJe",lelo p'eno de la dud.danla, en apego .. lo.< 
~, .• ~ •. ,,~ p,indp;'" recto,,.. de la fundón elEctoral. cumpliendo con lo' requl.;!o. I~~ .. l.,. y ""gl .. tnent .. rio., y rneJor .. ndo 

contlnuatn .. n!" la e~ca<iA de nuestro S;."'ma d~ Ce.t;ón EIKto"'). 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los COlorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. CO~::483-3800 
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../.!.TUTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

V 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 
Documentación Legal y Administrativa 

Formato 3 
Manifestación de Declaración de Integridad 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciu da d de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 

"Actualización y mantenimi,etíto general djHlIstema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de d05~uipos para el,'$lstema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

, centro de cómputo del Instituto Elecloral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa d~no[l1inada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuaridomémos trésprbveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que la empresa que represeoto por si misma, o a través de interpósita persona, me abstendré de 
adoptar conductas llara propiciar que lo~servidores públicos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me 
otorguen condicionesmásventajosas con relación a los demás concursantes; además, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad que me complometo ¡j, no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el presente procedimiento de 
Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. asi como en el proceso de formalización y 
vigencia del contrato y/o pedidoy en su caso los convenios modificatorios que se celebren si mi empresa resulta 
adjudicada incluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en donde 
garantizo la transparencia, legalidad y honestidad en el presente procedimiento de Concurso por invitación restringida 
a cuando menos tres proveedores", 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

¿Iil/'i~IDEPRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Somos un In5tituto de calidad 

~ En ellnrtitute Electoral de la C¡<>dad de M",ico, estamos ~o~rometid .. y ~ompromvtldo. a adrn,,,¡<tr.r elettia .... 

~ 
loca .... Integra., conducir mee,nl,m(>< d~ partiCIpación dudada ... tndtJYl'nte •. y prom""'" _n la, y Jos h~b<tantes de 

..;~;> ~ri~~:.'! ~~~~~~al~u~~:~6~";~:\:::~~,a~~':p~:!¡~~~i:~ ~:I,~e~~~~~. ~~~':,e~ey 1~.;;I~~:~~:.;.ny"=r=~; 
cont¡nu~"",nto I~ eficacia da nuc,t." Sistema do Cestión E'Kto.~,. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483 M 3800 
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~TUTO ELE<;TOIlAL 

'" C"JAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

'r .. 

Documentación Legal y Administrativa 

Formato 4 

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Negociables 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
", IECM·INV·07/22 

"Actualización y mantenir;lIimto general delslstema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el 'sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

, .' centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 
Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitag6n restringida a cuando menos tres proveedores. manifiesto bajo protesta 
de decir verdad. que mi representada acepta el pliego de cláusulas no negociables contenidas en el contrato y/o 
pedido de prestación del servicio y/o adquisición de bienes que se derive de este procedimiento y en su caso de los 
convenios modificatorios que se celebren". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal. Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~1'ÍÍr.IOEPRESUPUESTO 
~ PARTICIPATIVO 

Somos un Instituto de Calidad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 5 

Manifestación de Aceptación de Condiciones del Concurso por invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

. • Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
, . /' IECM·INV·07/22 

"Actualización y mant,~iri¡]ento general4el sistema infonmático integral de administración (S liAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el.!stema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

'.' centro de cómputo del Instituto Elecloral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que·suscribeconelcarácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad. que hemos leido ei contenido de estas Bases, sus anexos y la (s) Junta(s) de Aclaración a las mismas 
y aceptamos participar conforme'a ésta respetando y cumpliendo integra y cabalmente las condiciones establecidas, 
asimismo, para los efectos que surjan en caso de adjudicación", 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

¿f1l/'f_I~PRESUPUESTD 
~ PARTlCIPATlVO 

Somos un In5tltuto de Calidad le ,,,., ,_m ..... , ..... ,., '. e la C¡ucl.d de M"I,o, ..... m". compro",e ... ' .• ' y eotnp'<>",otid". a oelmlnl.\ •• , .IOCC:. ;0 ..... 
, local ... Ink>9ra .. conducir mec"n;,mos d" partlcl"",clón ciudadana Incll.lY'!nt .... y prom""." en la. y lo. hablt.ntEos d., 

la t;;udad m, "'''''ice l. Gultl.lt. democ"!;"" la pa,tid.,..dó" y ,,1 ejercido pleno de l. ciudadanlo, _n ._ ;o lo!. 
"'~.' principie. ~ofe$ <k l. función electoral cump~ende COn 1", reqUISIto> legal'" y reglamento,ios. y ...... ¡".. • .-.do 

centlnu8,"""." l ... ficao,. ele nue.trn Si.", ..... de C .. ,,6n E:1<>eto",1. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TUTO ELECTORAL 
~ C'::lAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

. " 

Documentación Legal y Administrativa 
Formato 6 

Manifestación de No Impedimento de Participación en el Procedimiento por invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV.07/22 

"Actualización y mantenimiento general del sistema infonnático integral de administración (SIIAO), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

. centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada 
con relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores. manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal del numeral 42 de los Lineamientos y que la 
empresa que represento no se encuentra en los supuestos de impedimento legales correspondientes". 

Atenta mente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

ft/t-. I DE PRESUPUESTO 
~J PARTICIPATIVO 

Somos ulllnstjtut.., de Calidild 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483.3800 
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./.!.TUTO ELE~ORAL 
" C";AD DE MEXICO 

V' 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Documentación Legal y Administrativa 

Manifestación de Actualización de Domicilio Fiscal y Razón Social 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 7 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
? '" IECM·INV·07/22 

"Actualización y mante~iinlento general ~E!I sistema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de q!Í$cequipos para el!sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para forlalecer la energización regulada del 

" ' centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribª".~qRel carácter de repres~fl.tante legal de la empresa denominada 
con relación a la pTesente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo 
protesta de decir ver~ad, que en caso dé resultar adjudicada mi representada, mantendré ante el Instituto actualizado 
el domicilio fiscal y,azIJnsOéial' •. '. ". 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

f"t/f _1 DE PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Somos un Instituto de Calidad le '"" ,~",,," " ... "", ,. ,. ",,'"' ~ ., .. " ~'.m". _m"._ .. , --,--"" ••• 'm'"'",,, .-0_. 
loc:.l~ ¡ntegr .. , conducir mecanISmoS de partk;ipación c;",dadon<l Ind"Yl'nl~'. y promover an , •• Y 'o. habitan ... d@ 
l. Ciud.d de Mo!J<ko ,. culturo democrática. I~ pa,Uclpación y el "j .. ,ele;o pl,,"o de l. c'udod.nr •. en .pego e '0' 

~'_n~" p.i""ipios 1eC1.,.. .. , d .. lo ti.",ó6n .lector.l, c"mplicondo con le. ",qul .. lo. Ieg_l .. y reglomentArio •. y mejo,ando 
cOnth ....... mon'. l. 5~ca<l. d .. nun'.., ~ do 0.'116" ¡;Iac..,,,,, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los COlorines, Tlalpan, C,P.14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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../.!rrUTO ELE~ORAL 
~ C"JAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" 
Documentación Legal y Administrativa 

Formato 8 

Manifestación de Domicilio para Oir y Recibir Notificaciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

··Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 

"Actualización y mantenimiento general del sistema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta 
de decir verdad, que designo a 

como representante con domicilio en _, de la 
Ciudad de México, para oir.y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el presente procedimiento licitatorio 
yen caso de adjudicación el mismo domicilio para recibir toda clase de notificaciones relacionadas con el contrato y/o 
pedidO que al efecto se celebre". 

Nota: En caso de no contar con domicilio en la Ciudad de México, será notificado mediante estrados en el Instituto 
Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TUTO ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

. " 
encuentre en la Ciudad de México o su área metropolitana. 

Documentación Legal y Administrativa 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 

Propuesta Técnica 
Descripción del servicio lo bienes 

Instítuto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 9 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 

"Actualización y ma~tenimiento general d'eloistema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de' dos equipos para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 
, 

Descripción del 
Unidad de 

" Partida r .. 1 Cantidad /' serviCIO y o 
Medida bienes 

• • , . 
i, . 

Acompañar la descripción establecida en el ANEXO UNO de estas bases 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

... (Si Aplica) En el caso de las partidas "no ofertadas", se deberá de escribir la leyenda: No Cotiza 

Nota: La Propuesta Técnica no debera contener precios, en caso de describir estos, sera motivo de DESCALIFICACiÓN, 

(t/Ín I DE PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATIVO 

-_. 



../.J.TIJTO ELECTORAL 

~ C"JAD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" 
Propuesta Técnica 

Formato 10 

Manifestación de Compromiso para la Prestación del servicio y/o suministro de bienes 

Lic, César Alberto Hoyo Rodriguez, 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
Presente, 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
1 IECM·INV·07/22 

"Actualización y mantenimiento general del sistema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos~ulpos para el illstéma de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscrtbe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación a la presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto que me 
comprometo a cumplir con las caracteristicas y especifICaciones técnicas en función de las necesidades del "Instituto 
Electoral de la Ciudad de México", para le cual, en caso de resultar adjudicado, prestaré el servicio del 22 de noviembre 
al 31 de diciembre de 2022 (partida 1) y suministraré los bienes el día xx de diciembre de 2022 y la puesta a punto a 
más tardar el día xx de diciembre de 2022 (partida 2) 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

(t/t-.I DE PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATlVO 

Som05 un InstItuto de Caljdad 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los COlorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5 3~3800 
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~ .. 

~TUTO ELECTORAL 

'" C"JAO DE MÉXICO 

so 'r 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Formato 11 

Manifestación de Garantía de Calidad y/o Vicios Ocultos 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 " _. f ~ 

"Actualización y mantenimiento general d~I'S¡stema informatico Integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dósequipos para el,slstema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que su'Scribe con el carácter de representante legal de la empresa denor!Jinada con 
relación al presente Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, manifiesto bajo protesta de 
decir verdad, en nombre de mi representaCÍa que el servicio y/o bienes que prestaré y/o suministraré serán de primera 
calidad acorde con lo solicitado por el-área requirente y que además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos 
desde el'inicio del contiátó-y/o pedido nasta doq¡ meses después la conclusión del mismo. 

~ . . -

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

/'tA _1 DE PRESUPUESTO 
~J PARTICIPATIVO 

Somos un Instituto de- Calidad ,e '"" '"."0" ""'",., ,. ,. "o,", ,. ~~, H"m", •• m".~~~, ~'"-" ... ~m'"'''"' .,~._, 
local.,. inl~ ..... conducir m""ani,m05 d<! participación dudad.na 'neruy.nl ••. y prom""", ~n las ~ lO" h.obitantes de 
la Ciud~d de M~xko la <ultuta democralica. ,~ p.rUdpación ~ ., e¡~rcic;o pleno do l. cludadanla. en .pego • lo' 

' ......... ,.' principio. N'C¡O"', d" ,. furn;;ón el~or.1 cumpliendo con lo. ,,,qu¡,;tu. '''ve'". ~ roglam"nto,;o., ~ mejo .... ndo 
<"ntlnu~ment .. I~ e~ca<l. de nuestro S¡ • ..,m;¡ de (;.eOllÓn ¡¡1""to •• I, 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TIJTO ELECTORAL 

'.::\ C";AD DE MÉXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" 

Propuesta Técnica 

Manifestación de Capacidad de la Empresa Concursante 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 12 

'Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 

"Actualización y mantenimiento general dél'Sistema Informático integral de administración (S liAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de deis equipos para el,lstema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

. centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento, manffiesto bajo protesta de decir verdad que me obligo a prestar el servicio y/o 
suministrar los bienes en tiempo y forma, además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, 
administrativa. técnica y económica suficiente para obligarme a prestar el servicio y/o suministrar los bienes objeto de 
este Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores" 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~1'1íF\IOtPRESUPUESTO 
~ PARTICIPATlVO 
Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TIJTO ELE~ORAL 
~ C"JAD DE MEXICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" a 

Propuesta Técnica 
Formato 13 

Manifestación de Responsabilidad Laboral y del Personal Asignado 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

. ',Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
i IECM.INV.07/22 

"Actualización y mante~imiento general del sistema informático integral de administración (S liAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el.l.stema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energizaci6n regulada del 

centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento de'C;óncurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir verdad;' que mi representada, en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de 
patrón, respecto al persorialqueutilicepara realizar el servicio y/o suministrar los bienes, teniendo conocimiento 
pleno dé las disposiciones.de la Leyfederal dél Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad 
social, por lo que el "Instituto Electoral de la Ciudad de México" no podrá considerarse patrón solidario o sustituto de 
ninguna de las obligaciones obrero patronales y responsabilidades que la concursante tenga con respecto a sus 
trabajadores quedará obligado a responder a través de la garantía de cumplimiento del contrato y/o pedido desde el 
inicio de este y hasta su conclusión yen su caso hasta la conclusión del (de los) convenio(s) modificatorio(s) que al 
efecto se celebre(n), asi como cualquier otra responsabilidad en que incurra conforme a los Lineamientos. 

Atentamente 

Nom bre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

(t/fr. I DE PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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~TUTO ELECTORAL 

"'" C";AD DE MÉXICO 

'r 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Formato 14 

Manifestación de Fletes y Maniobras 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 

"Actualización y mantenlmiímto general del$istema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

, ' , centro de cómputo dellnslituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácler de represenlanle legal de la empresa denominada con 
relación al presente ,procedimiento de Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protesta de decir Verdad, en nombre de mi representada que tendré bajo mi cargo y responsabilidad 
el med'lo de transporte para,el traslado del material. del personal que yo emplee, de las maniobras y de los insumos 
para poder llevar a cabo el servicio y/o suministrar los bienes sin costo adicional para el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

(t/ír. I DE PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATlVO 

Somos un Instituto de Calidad ,e "',1 ,,,,tituto Electo.al de Ja C,iUdad de M,éXICO. "'Iamo, ,C", ",prOmetidas,Y c<>mp,cm~"d"" a admlnl'\'.r "Ieedo"". 
• , l<>cal.,. ¡nteg,.,. condUC1r mecanl'mas d~ paM,dpodén eiudad.na Incluyente'. y prom""" en las y 1'" h.b,ton!", d~ 

l. C,udad de M~~ico la cultura r;lem<>cr~\,,:a. la participaCI6n y el eJ .. rde,,, pleno de la ciudadanía. en OP"9<> a los 
'" .... ~",' prindplos _tores de l. funCIón ~Iecteral. cumpliendO con los requi,itos Ie¡¡al"$ y 'eglem .. nt.o,;o', y mej ...... ndo 

c .. ntlnuamont .. I~ ~fk"cla de nua.t,<> SI_mI d~ Ga.tl6n Electo'al. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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./.!nTUTO ELECTORAL 
:'\ CIUDAD DE MÉXICO 

,rl. 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Formato 15 

Manifestación de cambios o correcciones 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretarío Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudall.c!e:Mé)(!co •. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/22 

"Actualización y mantenimienlo general d~¡~istema informático integral de administración (S liAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punlo de dos equipos para el sislema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

. centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

'Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con elcar,1cter dé r~p'resénia;'telegal de la empresa denominada 
con relación al presente Pi~di¡rlié;;to de Concurso por invitación restringida a cuando menos Ires proveedores, 
manifiesto bajo protesta de deCir verdad que me comprometo a cambiar o corregir en un plazo no mayor a 24 horas aquel 
servicio y/o bienes que se encJentren en mal estado o bien no cumpla con lo solicitado por el Área Requirente, 
corrigiéndolo a más tardar dentro del plazo establecido con las especificaciones de calidad requeridas a entera 
satisfacción dellnslituto Electoral de la Ciudad de México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

(t/t~ I DE PRESUPUESTO 
~ PARTICIPATIVO 

Somos un Instituto de Calidad le ,,,., ,,,,,''o. ",eclorol d, a la Ciudad de MéxiCo. •• tamo, comp,ometid •• Y comp"'meúdo. a admlnl.tr .. , el"". c;o .... 
Ioc: .. les Integra.. conducir mecaniSmo> d" pat1":ipaClón cludad.na Incluyente,. y promover .. n la. y ID. habitante, de 
la Ciudad de Me.i<:o la cYlturo d~moc:r~t!c •. la partldp.>clón y ~I "je,cido ploono de la cludod.nl •. en apego a 1", 

""~n •• ·' principiO. ~o..,. d~ la función e~o'_1. oumpl;@1ldo con lO. tcqu;';lo. 1~_Ie> y reglamcnt_oios, ~ meJ"'*..oo 
con';""_"""'"' l. "fioao,a do n""rtto S;n.tnlI d" Geili6n EIec""",!. 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Propuesta Técnica 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 

Manifestación de Aceptación de Visitas 

Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 16 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM·INV·07/22 

UActualización y mantenimiento general del sIstema informático integral de administración (S liAD), así como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con 
relación al presente Procedimiento. manifiesto bajo protesta de decir verdad. en nombre de mi representada que en 
caso de resultar adjudicado permitirá la realización de visitas de verificación que estime pertinentes a las instalaciones 
con las que cuenta, durante la vigencia del contrato y/o pedido o en su caso hasta la conclusión de los convenios 
modificatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en la prestación del servicio y/o adquisición de bienes y 
demás consideraciones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten irregularidades, el contrato y/o 
pedido será susceptible de rescisión." 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

Q10 I DE PRESUPUESTO 
NOS PARTICIPATlVO 

Huizaches No. 25, COlonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483-3800 
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../.!.T\TTO ELECTORAL 

~ C"JAD DE MÉXICO 

" 

Propuesta Técnica 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Formato 17 

Manifestación Sobre Infracción de Patentes y Marcas 

Lic. César Alberto Hoyo Rodríguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
. '. IECM·INV·07/22 

"Actualización y mante~ilÍ1l~nto general ~ijl:s¡stema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dó, equipos para etsiStema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energiz.ción regulada del 

! . , centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Fecha: 

Ejemplo: 

"El que suscribe con el carácter de represéntante legal de la empresa denominada con 
relación al presente. I"mcedimiento ,de\Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores, 
manifiesto bajo protésla de decir veraad, que mi representada asumirá la responsabilidad total, durante el 
procedimiento yque en caso deresultar adjudicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales 

'. .f,. 

inherentes can Propiedad Industrial o Derechos de Autor, que surjan con motivo de este procedimiento o de la 
contratación de la prestación delcServicio y/o adquisición de bienes que realice el Instituto Electoral de la Ciudad de 
México. 

Atentamente 

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

(t/fr. lIlE PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

SOmos un Instituto;> de Calidad le ,,,., '".m",. "'"0''' ,." "",,, 'o "~~ nUmo' •• m".m.';'., ,"m, __ '''' • "m;"''',,, .~ •• ~. 
loal ... ¡n!>!\lras. conducir m""onl'm05 d .. paT'l",;p¡odón ~iudad ..... Ind~nt ... , y p,om~r en las y lo. t\l!bitente> d~ 

"'--'" la C,udad d~ Mexi<:o la culturo democr¡ti~, la participacIón Y el ejerddo pl~ <le la ciud~d.nI., .. n apeg<> a los 
,.,,,_~, .. ' pr¡""lpi"" .-:'8«. de l. función el""to,al cumpliendo e,,,, los ,,,,,1,1;.;10$ l"'!Iol ... y '"'!II"m~nt8rlo., y _Jo •• "'¡ .. 

contlnuamon •• lo oficacl. de n~""t", SI.toImo d. G .... ¡$n EI.ctoral 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines, Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de México. Conmutador 5483~3800 
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../!.TUTO ELECTORAL 
:"\ Cr DE MD:ICO 

Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

" 4 

Propuesta Económica 

Propuesta Económica 

Cotización del Servicio y/o bienes 

Lic. César Alberto Hoyo Rodriguez. 
Secretario Administrativo del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Presente. 

Formato 18 

Concurso por invitación restringida a cuando menos tres proveedores 
IECM-INV-07/22 

"Actualización y mantenimle~to general del sistema informático integral de administración (SIIAD), asi como, la adquisición y 
puesta a punto de dos equipos para el sistema de fuerza ininterrumpible (UPS) para fortalecer la energización regulada del 

centro de cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México" 

Ejemplo: 

Partida Descripción del servicio y/o bienes Cantidad 

" 

Actualización y manteniniiénto general del 
1 sistema informático ' integral de 1 

administración (SIIAD) 
Adquisición y puesta a punto de 'dos equipos 
para el sistema de fuerza ininterrumpible 

2 (UPS) para fortalecer la energización 2 
regulada del centro de cómputo del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México 

(Anolar con letra ellmporle Total de la Propuesla) 

La Propuesta Económica deberá contener los siguientes requisilos: 

~1'4ír\I~PRESUPUESTO 
~ PARTlCIPATlVO 

Fecha: 

Unidad' Precio de Unitario Importe 
Medida 

Servicio 

Equipo 

Sublotal 
(X) 16% 

I.VA. 
(=) 

Importe 
Total de 

la 
Propuesta 

Huizaches No. 25, Colonia Rancho Los Colorines. Tlalpan, C.P. 14386, Ciudad de MéXic~or5483-3800 
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Secretaría Administrativa 
Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

a) Cotización del servicio y/o bienes el cual deberá incluir 
1. La descripción completa del mismo, indicando especificaciones, unidad, cantidad, precio 

unitario, subtotal, I.V.A. desglosado e importes totales de la oferta, asi como el periodo de 
garantia de este. 

11. Vigencia de la propuesta, en la que se precise que las propuestas: técnica y económica 
permanecerán vigentes dentro del presente procedimiento de Concurso por invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores hasta su conclusión y que en caso de resultar 
adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones contraidas en 
el contrato y/o pedido correspondiente yen su caso de los convenios modificatorios que se 
celebren. 

111. Condiciones de Precio, en la que el concursante diga que presenta condiciones de 
precios firmes, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalación, hasta la conclusión del 
procedimiento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en 

,@l}~~~jltq;Y~;p'edido y en su caso de los convenios modificatorios que se celebren. 
IV. Aceptación i!le. Condiciones de Pago, indicando que acepta los tiempos y plazos de la 

Dirección dé,!Planeación y Recursos Financieros del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, y ~u~Uneamientos. 

V, Condicione~::de Venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta solicitadas en 
estas bases;'Vigencia de la prestación del servicio y/o suministro de bienes, el lugar yel 
periodo de garantla de este. 

Atentamente 

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único Concursante 

~ ... 
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